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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto 

-Ahumada, Hermes 

-Altamirano O., Carlos 

~Allende, Salvador 

-Ampuero, Raúl 

-Barros, .Jaime 

-Campusano, Julieta 

-Castro, Baltazar 

-Contreras, Víctor 

-Corbalán, Salomón 

-Corvalán, Luis 

-Durán, Julio 

-Foncea, José 

-García, José 

-Gómez, Jonás 

-González M., Exequiel 

-Gumucio, Rafael A. 

-Jaramillo, Armando 

-.fuliet, Raúl 

-Luengo, Luis Fernan-

do 

-lUaurás, Juan L. 

-Miranda, Hugo 

-Musalem, José 

-Noemi, Alejandro 

-Pablo, Tomás 

-Reyes, Tomás 

-Rodríguez, Aniceto 

-Sepúlveda, Sergio 

-Tarurl, Rafael 

-Teitelboim, Volodia 

-Von Mühlenbrock, 

Julio 

Concurrió, además, el Ministro de Defensa N a

cional. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y, de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.13, en pTe
senciá de 15 señores Senadores. 

El señor REYES (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor REYES (Presidente) .-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Re-

pública, con los cuales incluye, entre las 
materias de que puede ocuparse el Con
greso Nacional en la actual legislatura ex
traordinaria, los siguientes asuntos: 

1) Proyecto de ley que exime del im
puesto territorial a los pabellones de emer
gencia destinados a la habitación y ubica
dos €TI la ciudad de Chillán. 

2) El que autoriza a la Municipalidad 
de Putaendo para contratar empréstitos. 

3) El que declara obligatorio el seguro 
social contra riesgos y accidentes del tra
baj o y enfermedades profesionales. 

-Se mandá agregarlos a sus antece
dentes. 

4) Proyecto de acuerdo que aprueba el 
Convenio entre el Gobierno de Chile y la 
Unión Panamericana sobre la Oficina en 
Chile de la Organización de los Estados 
Americanos, suscrito en Washington D. 
C. el 7 de octubre de 1960. 

-Se manda archivar el documento. 

EXTENSION DE FRANQUICIAS DE LA LEY 

12.858 A DEPARTAMENTOS DE COPIAPO, 

HUASCO Y FREIRINA. VETO. INCLUSION EN 

LA CUENTA. 

El señor MIRANDA.-Con la venia del 
señor Presidente, ¿ me permite, señor Mi
nistro, formular una petición? 

El señor CARMONA (Ministro de De
fensa Nacional) .-Con todo gusto. 

El señor MIRANDA.-Señor Presiden
te, acaban de ser despachadas por la Co
misión de Hacienda las observaciones del 
Ejecutivo al proyecto de ley que extiende 
las disposiciones de la ley NQ 12.858 a los 
departamentos de Copiapó, Huasco y Frei
rina. Deseo pedir que este asunto se in
cluya en la Cuenta de hoy. 

-Se accede a lo solicitado. 
El señor MIRANDA.-Muchas gracias, 

señor Presidente. Muchas gracias, señor 
Ministro. 
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IV. ORDEN DEL DIA. 

REUNION CELEBRADA EN BUENOS AmES 

POR LOS COMANDANTES EN JEFE DE LAS 

FUERZAS ARMADAS DE AMERICA. 

El señor REYES (Presidente) .-De 

conformidad con la citación, corresponde 

tratar el alcance de la reunión celebrada 

en Buenos Aires por los Comandantes en 

Jefe de las Fuerzas Armadas de Améri

ca, y otros asuntos relacionados con la ma

teria. 
Tiene la palabra el señor Ministro de 

Defensa Nacional. 
El señor CARMONA (Ministro de De

fensa Nacional) .-Señor Presidente, con

curro a esta reunión del Honorable Se

nado con el objeto de hacerme cargo de 

algunas observaciones for~uladas en se

siones de esta Corporación sobre la reu

nión o conferencia de jefes militares que 

acaba de celebrarse en Buenos Aires. 

Debo manifestar, en primer término, 

que el origen de tales conferencias no es 

reciente. Ellas no se han producido por de

cisión de este Gobierno: obedecen a com

promisos internacionales contraídos por el 

país, que son fruto del sistema interame

ricano de defensa. Vienen realizándose 

anualmente desde 1960, y desde esa fecha 

hasta 1963 tuvieron lugar en la ciudad de 

Panamá. En 1964, se realizó otra en West 

Point, Estados Unidos, y la de 1965 fue 

celebrada en la ciudad de Lima, en el Pe

rú. En esa conferencia de Lima se acor

dó que las venideras se llevaran a cabo 

en las diversas capitales de los países lati

noamericanos, clasificados éstos por orden 

alfabético, razón por la cual la del presen

te año se realizó en Buenos Aires, en la 

República Argentina. 
Debo aclarar también que aunque esas 

reuniones tienen carácter oficial, en cuan

to concurren a ellas los señores Coman

dantes en Jefe de las instituciones arma-

'das, en especial de los ejércitos, ni sus 

resoluciones ni los temas que puedan pro

poner o tratar revisten obligatoriedad pa-

ra los respectivos Gobiernos. Sus ,acuer~ 

dos son simples recomendaciones. Así, por 

ejemplo, en el caso concreto de la recien

te reunión de Buenos Aires, un acuerdo 

tomado por la unanimidad de los presen

tes, puede ser estimado por el Gobierno 

de Chile como no digno de ser considerado, 

ni siquiera para su estudio. Y nada podría 

impedirle asumir esa conducta, pues -re

pito- sólo pueden adoptarse en tales con

ferencias simples recomendaciones, que no 

tienen obligatoriedad ninguna. 

Aclarados esos conceptos, debo manifes

tar que al Ejecutivo ha causado extrañe

za que, después de verificarse ya por seis 

veces consecutivas reuniones de esta ín

dole, sea ésta la primera ocasión en que 

surgen publicaciones, inquietudes o apren

siones respecto de ellas. Y extraña que así 

ocurra, pues tah~s reuniones no revisten el 

carácter que se les atribuye y, por otra 

parte, no se ha innovado absolutamente en 

nada: ni en cuanto a su modalidad ni a 

los compromisos que de ellas pudieran de

rivar o a la obligatoriedad de sus decisio

nes por parte de los Gobiernos. 

El señor JULIET.-¿ Podría solicitar 

una explicación al señor lVlinistro? 

El señor CARMONA (Ministro de De

fensa Nacional) .-Cómo no, señor Sena

dor. 

El señor JULIET.-Entiendo que, co

mo en todas las conferencias, en éstas de 

militares debe haber seguramente alguna 

agenda por la cual se rijan sus debates y 

recomendaciones, y que tal procedimiento 

se ha seguido en las otras cinco celebradas 

anteriormente. Deseo saber si el señor Mi

nistro está en antecedentes sobre cuáles 

fueron las agendas de esas reuniones an

teriores y respecto de qué puntos en espe

cial se formularon recomendaciones. De 

ahí puede partir el diálogo que desarrolle-' 

mos sobre la materia. 

El señor CARMONA (Ministro de De

fensa Nacional) .-Señor Presidente, en 

10 que respecta a 10 que acaba de expresar 

el Honorable señor Juliet, no puedo en es-
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te momento informar sobre cuáles han sÍ- pecto, la llamada Junta Interamericana de do los temas tratados en las reuniones ce- Defensa, creada en plena segunda guerra lebradas con anterioridad a la de Buenos mundial, por resolución de la Tercera Aires, pues no los he conocido sino en for- Reunión de Consulta de los Ministros de ma muy superficial. Relaciones Exteriores, la que fue convo-La conferencia de Buenos Aires tuvo cada en enero de 1941. 
por objeto tratar un tema de orden muy La misión de esa Junta Interamericana general: la posibilidad de perfeccionar el de Defensa es, en esencia, la planificación sistema militar interamericano, resultado militar y la preparación de los Estados del Tratado de Río de Janeiro y de los americanos para la legítima defensa cootros organismos existentes con relación lectiva del hemisferio. 
al sistema interamericano de defensa. Es- En seguida, en el año 1948 ... 
te fue el tema central de esa reunión, apar- El señor TEITELBOIM.-¿Me permi-te, por supuesto, algunos otros problemas te, señor Ministro? 
que fueron sus citándose en los debates y Su Señoría habla de la legítima defensobre los cuales no se adoptaron acuer- sa colectiva del hemisferio. Traduzcamos dos ni recomendaciones por unanimidad, la expresión al lenguaje directo. Ello sigya que el solo acuerdo unánime que se nifica que se trata de ponernos de acuerprodujo fue el derivado del tema a que do para luchar en contra de un país que me estoy refiriendo. esté fuera del continente. ¿ De esto se tra-El señor JULIET.-O sea, señor Minis- ta? ¿Ese ha sido el objeto de la reunión tro -quiero posesionarme de los antece- de Buenos Aires? ¿ A eso nos dedicamos? dentes-, estas reuniones militares serian ¿ A eso vamos? ¿ Esa es nuestra preocuconsecuencia del Pacto de Asistencia Re- pación? 
cíproca del año 1946, de Río de Janeiro. El señor CARMONA (Ministro de Deque plantea la necesidad de defender el fensa Nacional).- Manifesté que éstas continente americano de una agresión ex- reuniones son fruto de compromisos intracontínental. ternacionales de Chile y derivan princi-El señor CARMONA (Ministro de De-. palmente del Tratado de Río de Janeiro, fensa Nacional) .-Exactamente, señor Se- de la defensa hemisférica. Y las conferennador. cias militares han tenido por objeto preEl señor JULIET.-Es decir, no se tnl- cisamente ver la manera de planificar las ta de defensa interamericana, sino extra- diversas materias relacionadas con la decontinental. tensa del hemisferio. A eso me he referiEl señor CARMONA (Ministro de De- do. 
fensa Nacional) .-Exactamente. Dije también que la Junta Interameri-El señor JULIET.-¿Ese es el objetivo cana de Defensa fue creada en plena Se-de todas las reuniones, en general? gunda Guerra Mundial, ... 

El señor CARMONA (Ministro de De- El señor TEITELBOIM.-j Pero esa fensa Nacional) .-Ese es, indudablemen- guerra terminó hace más de veinte años! te. • El señor CARMON A (Ministro de DeEl señor JULIET.-¿Siempre derivado fensa Nacional) .-... con el fin específi-de la Junta Interamel'icana de Defensa? co de ocuparse en estos problemas y pla-El señor CARMONA (Ministro de De- nificar la defensa colectiva del hemisfefensa Nacional) .-Así es, señor Senador. .rio. La Junta Interamericana no ha sido Para aclarar más mi punto de vista, establecida, pues, durante el Gobierno del creo indispensable tener presente qué se Excelentísimo señor Freí, sino que nació entiende por sistema militar interameri- en 1941 y existe desde esa fecha. cano o defensa hemisférica. Existe, al res- Los delegados ante la Junta Interame-



1448 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ricana de Defensa no son representantes 

de la misma Junta ni responden ante ella, 

sino que son delegados de sus propios Go

biernos y ante ellos responden. 

La Junta Interamericana de Defensa no 

toma resoluciones de carácter obligatorio 

que puedan supeditar la acción política de 

sus respectivos Gobiernos. Ni siquiera pue

de abordar o preparar ninguna otra suer

te de materias, y emite simples recomen

daciones, que los Gobiernos pueden adop

tar o desechar. 

Ese es el carácter que presentan las de

cisiones de la Junta Interamericana de De

fensa y de las llamadas conferencias de 

Comandantes en Jefe, que se han efectua

do desde 1960 hasta ahora y que tienen 

su origen precisamente en tales conceptos. 

Por otra parte, dentro del mismo siste

ma militar interamericano -estoy enun

ciando los organismos creados con ante

rioridad sobre estas materias-, en la No

vena Conferencia Interamericana, celebra

da en Bogotá en 1948, donde se dio apro

bación a la Carta de la Organización de 

Estados Americanos, se creó el Comité 

Consultivo de Defensa. 

Este Comité Consultivo está integrado 

por las más altas autoridades militares de 

los Estados miembros, o sea, los Coman

dantes del Ejército, la Armada y la Fuer

za Aérea, y tiene como misión fundamen

tal asesorar al órgano de consulta que son 

los Ministros de Relaciones Exteriores en 

los problemas de colaboración militar que 

pudieran suscitarse" con motivo de la apli

cación de los tratados especiales existen

tes en materia de seguridad colectiva. 

El Comité Consultivo de Defensa no se 

ha reunido jamás; ni en 1962, a raíz de la 

crisis de Cuba, ni tampoco a causa de la 

guerra civil en la República Dominicana. 

y seguramente, si no media un acuerdo 

del órgano de consulta, constituido, como 

he dicho, por los propios Ministros de Re

laciones Exteriores, el Comité Consultivo 

no tomará por sí mismo la resolución de 

convocar a reunión. 

Ahora bien, la reunión o conferencia de 

Buenos Aires ha tenido por objeto ocu

parse ,en el perfeccionamiento de este sis

tema militar, debido a que en estos instan

tes los países miembros de la Organiza

ción de "Estados Americanos están plan

teando la posibilidad de dar mayor dina

mismo al sistema interamericano, espe

cialmente en lo económico, social y cul

tural. Se está pensando o estudiando la 

posibilidad de modificar toda la Organi

zación de Estados Americanos. En estas 

circunstancias, el temario fundamental de 

la conferencia de Buenos Aires tenía por 

obj eto adecuarse a la eventualidad de que 

los asuntos militares y de seguridad co

lectiva pudieran ser considerados en los 

estudios que se están realizando sobre el 

perfeccionamiento del sistema interame

ricano. 
En tal sentido, fuera de haberse pro

ducido una larga discusión sobre estas 

materias, la resolución tornada por los se

ñores Comandantes en Jefe de los Ejérci

tos concurrentes a esa conferencia fue una 

sola y unánime. Ella dice relación a este 

mismo problema. En efecto, el acuerdo 

adoptado por unanimidad recomienda a los 

"'respectivos Gobiernos estudiar la conve

niencia de perfeccionar el sistema inter

americano sobre la base de los organismos 

existentes. Como se puede apreciar, no se 

trata más que de una simple recomenda

ción. Los Gobiernos verán si les conviene 

o no les conviene hacer esos estudios; si 

es atinado a no lo es acoger algunas de las 

ideas allí expuestas; si la misma Junta In

tsramericana formará parte del sistema 

interamericano de defensa o de la OEA, o 

si se estudia otro procedimiento para Ile

gal' a perfeccionar tal sistema. 
El acuerdo a que se llegó en la confe

rencia de Buenos Aires, que se tomó por 

unanimidad de los presentes y al cual con

currió el Comandante en Jefe del Ejérci

to de Chile, no ha desnaturalizado el ca

rácter de estas reuniones, "que no son re

cientes ni novedosas, que no han tenido 

mayor alcance que el indicado y que no 
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representan, en buenas cuentas, una obli
gación internacional para el país ni tam
poco una modificación de los compromi
sos vigentes. 

Por lo tanto, los acuerdos de dicha reu
nión no han variado absolutamente en na
da la situación que existía antes de cele
brarse aquélla. No han provocado ni si
quiera la obligación para Chile de estu
diar una enmienda de sus compromisos 
internacionales. N o han alterado ni en un 
punto la situación preexistente a esa con
ferencia, aspecto que inquietaba a algu
nos sectores de la ciudadanía debido pre
cisamente a la excesiva publicidad en tor
no de su c€lebración, publicidad que, a jui
cio de] Gobierno y de] Ministro que ha
bla, no se justifica. 

Frente a este tipo de reuniones, es pre
ciso distinguir entre las informaciones de 
prensa y los comentarios que puedan ha
cer los órganos de publicidad. Estos, sin 
duda, no representan los acuerdos o de
bates que pudieran haberse producido en 
la conferencia, sino que son disquisiciones 
alred.edor de su verificación o acerca de 
determinadas posiciones de algunos parti
cipantes en ella. 

También es menester hacer una distin
ción respecto de lo que se afirma en di
sertaciones o en discursos que no refle
jan el sentir genera], porque no son acuer
dos propiamente tales y, en consecuencia, 
no obligan ni son exponentes de los pun
tos de vista de los personeros de los ejér
citos de otros países y muy en especial del 
de nuestro país; .porque es suficientemen
te conocida por el Honorable Senado y por 
la opinión pública la actitud de nuestras 
Fuerzas Armadas con relación a las ma
terias que se supone han sido debatidas 
o acordadas en la conferencia de Buenos 
Aires. 

Las Fuerzas Armadas de Chile susten
tan una doctrina ampliamente difundida: 
la de subordinación al poder civil, que no 
ha variado ni ha sido tocada en esta con
ferencia de Buenos Aires. Tampoco ha
brían permitido los militares chilenos que 

concurrieron a ella, la modificación de una 
doctrina tradicional en las Fuerzas Ar
madas de nuestro país y que legítimamen
te nos enorgullece. 

Por lo demás, los jefes militares chile
nos que asistieron a esa conferencia sa
ben perfectamente que la conducción de 
la política internacional corresponde al 
poder político de Chile, al Gobierno, en 
especial al Presidente de la República. Por 
consiguiente, no es dable suponer que ellos 
pudieran haber aceptado el tratamiento 
de ningún problema capaz de menoscabar 
la situación de subordinación en que está 
e] poder militar con respecto al poder po
lítico, al poder civil. En materia de con
ducción de las relaciones internacionales, 
se sabe que ella es de la competencia del 
poder político y especialmente del Primer 
Mandatario, situación que ha sido yes am
pliamente respetada en las Fuerzas Ar
madas, por convicción, por mandato de la 
Carta Fundamental y por la ley. En esas 
condiciones, en la conferencia de Buenos 
Aires, tanto por el temario y las reco
mendaciones acordadas, como por su pro
pia participación, nuestros delegados no 
hicieron sino cumplir total y absolutamen
te con esta tradición que enaltece a nues
tras Fu€rzas Armadas. N o se ha modifi
cado un ápice la política que el Gobierno 
ha seguido en este sentido, ni podía ha
cerlo. D€ igual modo, tampoco ha estado 
en el pensamiento de los delegados llegar 
a insinuar siquiera la posibilidad de una 
variación en este sentido. 

Por lo tanto, creo, y tengo el deber de 
decirlo al Honorable Senado, que las pu
blicaciones hechas al respecto por algu
nos órganos de prensa no guardan rela-. 
ción con lo efectivamente ocurrido en la 
conferencia de Buenos Aires, ni con la par
ticipación que cupo a nuestros jefes mili
tares, en particular al Comandante en J e
fe del Ejército, señor Bernardino Parada. 
Ha sido preciso hacer publicaciones en un 
órgano de prensa que manifestó apren
siones sobre esta materia. Con fecha 11 
de noviembre, se publican también comen-
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tarios, en el diario "La Ultima Hora" de 

nuestra ciudad, de la revista "Análisis", 

de Buenos Aires, en que deja perfecta

mente establecida la intervención de la 

delegación chilena respecto de la confe

rencia de Buenos Aires. También se es

clarece ahí la conducta seguida por nues

tros jefes militares, aun cuando no podía 

dudarse de ella. 
En este sentido, me parece que las ob

servaciones vertidas por algunos señores 

Senadores, en particular por el fIonorable 

señor Teitelboim, con relación a las ma

terias tratadas en dicha conferencia, así 

como algunas aprensiones o interrogan

tes planteadas por él, no pueden llevarnos 

a considerar que esas materias envuelven 

alguna inquietud respecto de Chile y los 

chilenos. 
Preguntó el Honorable señor Teitelboim 

cuáles eran los llamados enemigos poten

ciales de Chile, porque las declaraciones 

formuladas en Buenos Aires serían extra

ordinariamente graves, ya que en ellas se 

habla de que los enemigos de cada uno de 

estos países son sus respectivos pueblos, 

en cuanto no aceptan sumisamente el yu

go de los Gobiernos, según se dijo. 

El señor TEITELBOIM.-El yugo de 

los "gorilas". ¿ Por qué no lEe el califica

tivo "gorila", que empleé en esa oportu

nidad? 
El señor CARMON A (Ministro de De

fensa Nacional) .-"Allí" -manifestó el 

Honorable señor Teitelboim- "estuvo el 

Comandante en Jefe de nuestro Ejérci

to y no hemos sabido de ninguna salvedad 

o opinión suya en contra de ese acuerdo. 

Por eso tenemos la legítima inquietud y 

el derecho de preguntar ¿ cuál es real

mente la posición que asumieron los re

presentantes de nuestras Fuerzas Arma

das y qué actitud tiene el Gobierno al res

pecto ?" 
Respecto de esta pregunta, debo mani

festar que en Buenos Aires no se trató ni 

se podía tratar un tema como el relativo 

a cuáles son los enemigos potenciales de 

los respectivos países. N o se consideró ni 

podía ser aceptado que se planteara co

mo punto de vista, por el delegado del 

Ejército de Chile, que los enemigos de ca

da una de las naciones son los propios pue

blos. 
Es suficientemente sabido que nuestras 

Fuerzas Armadas son auténticamente de

mocráticas, cumplen sus deberes constitu

cionales y legales y están al servicio del 

poder político que surge de la legítima 

voluntad popular y subordinadas a él. En 

tal sentido, ni siquiera podía entrar a con

siderarse, por parte de ellos, el tratamien

to de temas como los consignados en estas 

preguntas. 
Entiendo que el Honorable señor TeÍ

telboim, al particular en la reunión que tu

vimos hace algún tiempo en la Comisión de 

Defensa de esta Honorable Corporación, 

tuvo oportunidad de conocer, de labios de 

los mismos Comandantes en Jefe de las 

respectivas instituciones armadas, cuál es 

la doctrina militar relativa a estas mate

rias y en qué forma las Fuerzas Arma

das responden, con convicción, al hecho de' 

que estén subordinadas al poder civil y 

deban cumplir las misiones que específi

camente les asignan la Constitución Po

lítica y la ley. Por lo tanto, en ningún mo

mento ellas podrían enfrentar a los mis

mos pueblos de sus respectivos países, pues 

sólo reconocen las obligaciones impuestas 

por la Carta Fundamental y cumplen 

las órdenes emanadas del Gobierno, ori

ginado, a su vez, de la voluntad mayori

taria de la nación. Por consiguiente, nues

tras Fuerzas Armadas rel)resentan al pue

blo de Chile, y no podrían enfrentar a ese 

pueblo en las condiciones sugeridas en es

ta pregunta. 
Por lo tanto, tampoco podía permitir 

el delegado chileno que se tratara un te

ma que signif~cara variar los conceptos 

fundamentales de la doctrina que las Fuer

zas Armadas tienen señalada por la mis

ma Constitución Política y las leyes de la 

República. 
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El señor TEITELBOIM.-¿ Me permi
te una interrupción, señor Ministro? 

Es efectivo lo que manifiesta el señor 
Ministro en cuanto a la pregunta que, por 
mi parte, formulé en la reunión pasada 
de la Comisión de Defensa respecto de 
cuáles son los llamados "enemigos poten
ciales" de Chile, y contestada directamen
te, en el sentido recordado por el señor Mi
nistro, por el Comandants en Jefe del 
Ejército. 

Pero tengo en mi poder una extensa do
cumentación emanada de publicaciones he
chas en periódicos de Buenos Aires y en 
las cuales se da cuenta de los discursos 
pronunciados por diversos jefes militares 
participantes ,en esa conferencia. 

La: tesis providencial de cie'rtos jefes. 

Quiero decir que estos jefes militares 
contestan esa pregunta de modo entera
mente distinto al del señor Ministro. Ellos 
no hacen ningún misterio en cuanto a que 
se trata de que los ejércitos, ante todo, 
deben aplastar la suhersión, según su len
guaje. Porque éste fue el centro neurál
gico de la agenda. Ella, más que tratar so
bre el perfeccionamiento del sistema mi
litar intel'americano, con vista a una agre
sión extracontinental, tenía por objeto, se
gún algunos de esos j€fes -repito que 
dispongo de amplia documentación demos
trativa a la mano-, aplastar lo que lla
man la "subversión interna". 

Incluso, comandantes en jefe de ejérci
to-por fortuna no son los chilenos- di
jeron desenfadadamente que ellos, así co
mo en una hora gloriosa, con San Martín 
-porque se apoderan de los libertadores 
para invocarlos y traicionarlos-, llegaron 
en una -expedición militar para sacudir las 
cadenas del coloniaje a Chile, y después, 
Con la ayuda de nuestro Ejército y de la 
Marina naciente, desembarcaron en las 
costas del Perú bajando de las "cuatro 
tablas" de la Escuadra Libertadora, están 
también dispuestos a hacerlo en este mo-

mento, traspasando fronteras con sus tro
pas, pero no para emancipar, sino para 
aherrojar pueblos. 

Repito: tengo a la mano los discursos 
textuales, pero no deseo en este momen
to, por la vía de la interrupción, hacer una 
intervención larga sobre la materia. 

No confundimos. 

En cuanto a la otra pregunta, que for
mulé con raZÓn y ansiedad, dije, y lo rei
tero en esta oportunidad, que, en mi opi
nión, nuestras Fuerzas Armadas no son 
estos "gorilas" instituidos, según tesis "fi
losófico-política", en la "fuerza suprema" 
de los países que los sufren. Ellos autoin
visten la calidad de tutores de la nación. 
Es una teoría que han llevado a la práctica. 
Por ello Castello Branco, a quien nadie eli
gió, es Presidente del Brasil, y por ello 
también Ongania, a quien nadie eligió, es 
el Mandatario argentino, como consecuen
cia también de un golpe de Estado. 

A mi juicio, debemos abandonar un po
co el juego de las fórmulas vacías, las apa
riencias hipócritas y las palabras diplo
máticas, para ir realmente más al fondo 
del problema. 

Las enseñanzas de un franquista. 

Hay otra observación, que me merece 
inquitud aún más profunda. Yo pregun
to por qué en circunstancias de que nues
tras Fuerzas Armadas son distintas, se
gún la declaración reiterada por el Co
mandante en Jefe del Ejército y repetida 
aquí por el señor Ministro de Defensa, 
para nuestra satisfacción, ¿ por qué en es
ta revista de la Fuerza Aérea de Chile que 
tengo a la mano se publica un artículo del 
señor Enrique Martínez Codó, titulado 
"Los problemas militares de América La
tina", donde se dice que se trata de una 
eventual guerra abierta entre el mundo 
libre y el mundo comunista y de que cual
quiera posición, en el sentido de que nos-
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otros estaríamos inmunes, es un optimis

mo fatuo que se desmorona estrepitosa

mente? 
En otro de sus párrafos, el menciona

do artículo agrega: 
"Dentro de este cuadro de absorbentes 

necesidades, América Latina debe enfren

tar ineludiblemente los inquietantes pro

blemas militares de la guerra fría y su se

cuela de subversiones, si no quiere ser se

guro pasto de las huestes marxistas-Ieni

nistas, cuyas tropas ya se encuentran en 

algunas partes del continente." 
Este artículo forma parte de la teoría 

de las fronteras ideológicas. 
Más adelante, habla de la guerra más 

probable sobre sus propias fronteras; de 

la guerra revolucionaria comunista; de la 

acción cívica, y dice: "Ningún país lati

noamericano podría escapar a la obliga

ción moral y material de intervenir direc

tamente" -incluso en otros países y en 

la guerra mundial- "para defender los 

altos principios que caracterizan al mun

do occidental y cristiano al cual pertene

cen los pueblos de América Latina." 

N o deseo extenderme más en mi inter

vención. Pero debo manifestar que éste es 

un artículo atroz .. ¡ Y está publicado en la 

revista de la Fuerza Aérea de Chile! 

Nosotros no estamos fabricando nada. 

En realidad, quisiéramos que la situación 

fuera coherente y estricta, como la expo

ne aquí el señor Ministro. Creemos en 

nuestras Fuerzas Armadas, por el fondo 

de pueblo que las sustenta, porque ellas 

son esencialmente pueblo. A nuestro jui

cio, sería un crimen que cualquiera trata

se de convertirlas en cuchillo del pueblo 

al servicio de algunos jefes despóticos que 

luego se encaraman en los puestos civiles 

y en los gobiernos, como lo han hecho esos 

señores "gorilas" extranj eros. 
Por eso, mi observación está animada 

por un sentimiento de profunda responsa

bilidad y se funda en abundante documen

tación irredargüible. A pesar de que po

seo mucho más material, sólo he dado a 

conocer algunos fragmentos de ciertas pie

zas, pues no quiero interrumpir largamen

te al señor Ministro. En consecuencia, re

servo para mi ulterior discurso la médu

la de los datos que poseo. 
Muchas gracias, señor Ministro. 

El señor CARMON A (Ministro de De

fensa Nacional) .-Respecto de las obser

vaciones que formuló el Honorable señor 

Teitelboim, quiero, en primer lugar, re

ferirme a la publicación de la revista de 

la Fuerza Aérea de Chile a que aludió Su 

Señoría; y quiero ser muy categórico al 

respecto. 
Las revistas militares no son publica

ciones oficiales de las diversas institucio

nes armadas ni de sus Altos Mandos. Se 

trata de publicaciones en las cuales se ana

lizan temas militares estimados de inte

rés. En ellas se plantean, muchas veces, 

algunos problemas, pues constituyen ver

daderos foros abiertos sobre diversas ma

terias. Además, se reproducen artículos y 

observaciones hechas en otras revistas que 

dicen relación a temas militares. 

En el artículo citado por el Honorable 

señor Teitelboim se habla de los proble

mas militares de América Latina. Pero de

bo decir que él no fue escrito por un ofi

cial chileno; sino que se trata de la repro

ducción de un artículo aparecido en una 

revista española que empezó a tratar di-. 

versos problemas militares de distintas 

partes del mundo. Seguramente se creyó 

de interés hacer tal publicación. 

Es preciso hacer presente que esas pu

blicaciones o ins,erciones, como en general 

toda la revista, no representan ni son la 

voz oficial del mando de una instituCión. 

En ésta se deja perfectamente establecido 

que los criterios sustentados no son los de 

la institución ni de los Altos Mandos. 

Por lo tanto, no creo que la publicación 

de ese artículo pueda tener mayor tras

cendencia, pues no ha sido escrito por ofi

cial chileno alguno, sino que es una simple 

apreciación de un artículo relativo a pro-

I 
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bIemas militares de América Latina, pu
blicado en otra parte del mundo. 

La mencionada revista publicó también 
-no recuerdo si en un número anterior o 
posterior- un artículo del mismo señor 
Martínez acerca de los problemas milita
res en el Africa. Por lo tanto -repito-, 
son consideraciones de ese tipo y orden que 
dicen relación a puntos de vista cuyo co· 
nocimiento se estima de interés, y publi
cadas en revistas que no tienen el carác
ter que les atribuye el Honorable señor 
Teitelboim. 

El señor TEITELBOIlVI.-EI señor Mi
nistro deja un gran vacío con su explica
ción. ¿ Por qué la revista de la Fuerza Aé
rea de Chile, de un Gobierno civil que no 
acepta dichas teorías, puesto que se ha 
dicho y repetido aquí que las rechaza, pu
blica estos artículos y luego, como recuer
da Su Señoría, en un número posterior re
produce otro, del mismo autor, acerca de 
los problemas militares el) Africa, dando 
a dicho señor calidad de estratega militar 
y de autoridad aceptada? 

Como esta publicación no va acompa
ñada de un artículo aclaratorio ni de al
guna nota que diga que el autor está equi
vocado, según los hábitos del periodismo 
documental, significa en buen romance 
que se acepta el contenido, sin discusión. 

Eso está absolutamente claro. 
El señor CARMONA (Ministro de De

fensa Nacional) .-No, señor Senador. Si 
me permite Su Señoría, ... 

La señora CAMPUSANO.-Además, en 
la revista se dice que ella está editada por 
el Estado Mayor General de la Fuerza 
Aérea. 

El señor CARMONA (Ministro de De
fensa Nacional) .-Por desgracia, no ten
go a la mano la revista, ... 

El señor TEITELBOIM.-Aquí está, se
ñor Ministro. 

La señora CAMPUSANO.- Nosotros 
tenemos un ejemplar. 

El señor CARMON A (Ministro de De
fensa Nacional).- ... pero puedo decir a 
Sus Señorías que en las revistas del Ejér-

cito de Chile se deja expresa constancia 
de que las ideas expuestas en los artícu
los son de otro autor, ... 

El señor TEITELBOIM.-En eso esta
mos de acuerdo. 

El señor CARMON A (Ministro de De
fensa Nacional) .-... y que no reflejan 
necesariamente el pensamiento oficial de 
nuestras Fuerzas Armadas. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Pero por 
qué el señor JVIinistro no publica un ensa
yo militar acorde con la doctrina que Su 
Señoría ha expuesto, y que, incluso, plan
teó en la Comisión de Defensa el señor Co
mandante en Jefe? 

¿ Por qué exponer en sus páginas una 
doctrina mi'litar "gorila"? ¿ Por qué dar 
Cl bida destacada a una tesis castrense de 
lucha contra los pueblos? ¿ Por qué no mos
trar una doctrina democrática propia? ¿ Y 
por qué publicar, no sólo un artícu~o de 
ese señor, sino otro más, como si fuera po
co? Por otra parte, según la información 
del señor Ministro, se trataría de un mi
litar español. ¿ P,ero qué tiene que ense
ñarnos, en cuanto a democracia y al papel 
de las Fuerzas Armadas, el Ejército espa
ñol, que hac,e treinta años se levantó fac· 
cioso contra la República, aleve contra el 
Gobierno civil l,egítimamente constituido, 
lo derribó y ha mantenido una dictadura 
duran:e todo ese tiempo? Nada bueno tie
ne que enseñar a nuestras fuerzas arma
das. 

Escojamos nuestros modelos y seleccio· 
nemos los estudios formadores. Que se pu
bliquen artículos que nos convengan desde 
el punto de vista de la doctrina -no digo 
de los partidos Socialista o Comunista-, 
sino de un Gobierno civil. El artículo en 
referencia es fascista, ultraja la democra
cia y está reñido con la doctrina expuesta. 
por el señor Ministro. 

El señor CARMONA (Ministro de De
fensa N aciona'!) .-Debo decir a Su S'e
ñoría que en las revistas se publican di
versos artículos, y son muchos los que con
tienen los conceptos y la doctrina formu
lados en esta sesión. Seguramente, s-e ha 
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escogido dicho artículo por plantear algún 
asunto de interés, pues se refiere a los pro
blemas mi'litares de América Latina. 

El señor TEITELBOIM.-¡ El autor del 
artículo no conoce América Latina! ¡No 
tiene idea de esta parte del continente! 

El señor PABLO.-Es su opinión, aun
que puede haber en ella errores. 

El señor TEITELBOIM.- Contiene 
errores tra,scendentes. 

El señor CARMONA (Ministro de De
fensa Nacional) .-Es un criterio que se 
ha expresado, que como he dejado en da
ro, no reflej a el pensamiento oficial de la 
Fuerza Aérea y del Ejército chilenos. En 
consecuencia, estimo que no se puede to
car a rebato ni sentirse inquieto ante el 
hecho de que en una serie de publicacio
nes de revistas militares haya aparecido 
un artículo como aquel al que nos estamos 
refiriendo. 

E1 señor TEITELBOIM.-Hay más, se
ñor Ministro, ¿ Quiere que le muestre 
otros? 

El señor P ABLO.-Aunque así fuera, 
no tendría mucha importanc'ia, pues la 
revista se publica todos los meses. 

La señora CAMPUSANO.-Está equi
vocado Su Señoría: se edita cada dos me
ses. 

El señor CARMONA (Ministro de De
i·ensa Nacional) .-Lo interesante en esta 
materia es considerar cuál es nuestra doc
trina y la de las Fuerzas Armadas. Y, a 
mi juicio, no caben dudas al respecto, pues 
la constante actitud de nuestros institutos 
castrenses con relación al régimen demo
crático d·e Gobierno y su subordinación al 
poder civil es suficientemente conocida por 
toda la opinión pública y por el Senado. 

A mi juicio, un hecho aislado no justifi
ca una inquietud de esta naturaleza. Creo 
que tal actitud sería casi como descon
fiar de nuestras Fuerzas Armadas, en cir
cunstancias de que ellas han demostrado, 
en el hecho y en el derecho, que cump'len 
adecuadamente su misión y conocen muy 
bien cuáles son los deberes que les impo
nen nuestra Constitución y las leyes. Ellas 

están auténticamente al servicio de la re
pública y de nuestro régimen democrMi
ca, como siempre 'lo han demostrado. 

En mi opinión, es necesario despej ar 
toda duda sobre esta materia. No tenemos 
derecho a dudar de las Fuerzas Armadas, 
en circunstancias de que ellas han acepta
do y aceptan, subordinándose conscien
mente al poder civil, toda esta doctrina 
muy claramente formulada tanto en la Sa
la del Senado como en la Comisión de De
fensa Nacional de esta Corporación, a'l 
mismo tiempo que su práctica consta nte 
las ha hecho respetables dentro del con
cierto de las naciones latinoamericanas. 
Insisto en que no hay razón alguna, ni me
nos hecho, que permita dudar de la posi
ción de nuestros institu,tos arm9dos. 

El señor TEITELBOIM.- ¿ M·e per
mite, señor Ministro? 

El señor CARMONA (Ministro de De
fensa Nacional) .-Tanto en esta oportu
nidad como en todas las conferencias adon
de concurren nuestros jefes mHitares, ellos 
dejan testimonio del cumplimiento exacto 
e íntegro de los deberes que la Constitución 
y las leyes imponen a nuestras institucio
nes armadas. Por eso, deseo despejar cual
quiera duda que los señores Senadores pue
dan tener en este sentido. Como han reco
nocido el Honorable señor Teitelboim y e1 
Senado de la República, ésa ha sido la 
conducta permanente de nuestras Fuerzas 
Armadas .. 

El señor TEITELBOIM.-Nosotros no 
tenemos dudas sobre ras Fuerzas Arma
das. Deseo dejarlo muy en claro. 

Nuestra duda es sobre la actitud vigi
lante del Gobierno en dicha materia. Se 
envía a jefes militares a reuniones donde 
por doctrina oficial se desconoce y socava 
enteramente nuestro sistema institucional, 
dando a ejércitos alzados un papel tutelar 
que el Ministro declara no compartir. 

¿ Ejércitos ,amalgamados? 

Deseo leer unas líneas del pomposo dis-
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curso que el Comandante en Jefe del Ejér
cito argentino, el Teniente General don 
Pascual Angel Pistarini, dijo en el cuartel 
del Regimiento de Granaderos, al desp2-
dir a las delegaciones participantes en Ia 
Séptima Conferencia de los Ejércitos 
Americanos: 

"Ya hemos dejado 'la defensiva atrás. 
. De hoy en más, quienes pretendan conti
nuar con su prédica disolvent-e, con su ac
ción perturbadora, con su propósito de 
enquistar en nuestro continente" -no en 
Argentina, sino en nuestro continente
"el germen de la esclavitud, encontrarán 
en América la respuesta adecuada a tan 
torpe intención. 

"La institucionalización del sistema mi
litar dentro de la organización interame
ricana que aspiramos lograr y la decidida 
unidad espiritual y material en un mismo 
pie de igualdad y respeto mutuo mantendrá 
a nU2stros ejércitos amalgamados como 
nunca." 

¿ Por qué, de dónde y con qué autoriza
ción esa amalgama del Ej ército chileno con 
el Ej ército argentino? ¿ Quién ha a utori
zado al señor Pistarini para decir que los 
Ejército chileno y argentino estarán amal
gamados como nunca? 

Estas afirmaciones inaceptables exigen 
una respuesta del Gobierno. 

El señor Pistarini agregó: 
"Ello será el resultado concreto a brin

dar" -j éste es el castellano bárbaro que 
escriben esos señores!- "a nuestros pue
blos, en lo que hace a su seguridad, mien
tras paralelamente se promueve e'l desarro
llo integral de las naciones americanas", 
por el cual ellos nunca han hecho nada. 

En otra parte, habla de la unanimidad 
lograda. Se va mucho más allá: a los ejér
citos amalgamados, como hemos visto. 

Insisto en que nosotros no tenemos nin
guna duda sobre nuestro ejército, entidad 
obediente que va adonde el Gobierno lo 
manda. Por eso, creo que el Ejecutivo tiene 
la obligación de no enviar a nuestros jefes 
militares a reuniones donde se hace pro
paganda contra los Gobiernos civiles, se 

coloca ª las Fuerzas Armadas por encima 
de éstos y se formula doctrina "gori{a", 
pues, al fin y al cabo, los jefes "gorilas" 
están muy interesados en ejemplarizar y 
en sentar precedente para que en América 
Latina todos los Gobiernos sean militares. 
Por lo tanto, mi duda no recae sobre el 
Ejército, sino respecto de la política des
cuidada y peügrosa del Gobierno en la 
materia. 

El señor CARMONA (Ministro de De
fensa Nacional) .-Al comenzar la sesión, 
manifesté que el hecho de enviar una de
legación militar a una conferencia, que 
es fruto, precisamente, de la política se
guida en esta materia, no en este año, sino 
desde hace mucho tiempo -la Junta In
teramericana de Defensa, lo recuerdo una 
vez más, nació en 19141-, ... 

El señor AMPUERO.-¿No iba a cam
biar todo con este Gobierno, señor Minis
tro? 

E'l señor CARMONA (Ministro de De
fensa Nacional) .-Deseo contestar las con
sultas que me han formulado, pero no 
podré hacerlo si debo -estar sujeto a cons
tantes interrupciones. 

El señor AMPUERO.-Yo no le hecho 
ninguna, señor Ministro. Fue una excla
mf:ción que me brotó en forma muy es
pontánea al escucharlo hablar. 

El señor P ABLO.- j Siga exC'lamando, 
, , 

no mas .... 
El señor RODRIGUEZ.-¿ Cuántos mi

nutos cree el señor Ministro que va a ocu
par? L€ hago esta pregunta, pues hay mu
chos Senadores que deseamos intervenir 
en el debate. 

El señor CARMON A (Ministro de De
fensa Nacional) .-Trataré de ocupar el 
menor tiempo posible. 

El señor RODRIGUEZ.-Aclaro que no 
es mi des,eo coartar el derecho del señor 
Ministro a expresar su opinión. 

E.¡ señor CARMONA (Ministro de De· 
fensa Nacional) .-Creo que ocuparé unos 
diez minutos más. 

El señor ALLENDE.-¿ Cuántos Sena· 
dores hay inscritos? 
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El señor GARCIA (Vicepresidente).
Ninguno, señor Senador. 

El señor TEITELBOIM.~Me parece 
qua el señor Ministro tendría que hacer 
un prodigio de síntesis para responder to
das las preguntas que me permi:í formular 
en la sesión pasada, y que pedí transcribir 
a Su Señoría, para que las contestara. 

El señor CARMONA (Ministro de De
fansa Nacional) .-No tengo inconveni€n
te en responder, una por una, las pregun
tas formuladas por el Honorable señor 
Teitelboim que Se refieren a mi cartera. 

Yo había pensado absorber en pocos 
minutos las últimas observaciones de Su 
Señoría, a fin de permitir a los señores 
S.enadores que Gesean intervenir en el 
debate que manifiesten sus opiniones. Sin 
embargo, si el Senado me concede mayor 
tiempo, no tengo ningún inconveniente en 
referirme a cada uno de los puntos toca
dos por el Honorable señor Teitalboim en 
su intervención de la sesión anterior. Eso 
sí, debo pedir al señor Presid'ente que de
clare secreta la sesión, pues deberé plan
tear algunas cuestiones que así lo r,equie
reno 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
El señor Ministro puede ocupar el tiem
po que desee. 

En cuanto a su petición de declarar se
creta esta sesión, no habría inconveniente 
en acceder a ello. 

El señor RODRIGUEZ.-En todo caso, 
algunos Senadores de Oposición dese3mos 
formular nuestras observaciones en se
sión pública. Si el señor Miniscro desea 
manifestar las suyas en sesión secreta, 
respecto de algunas materias, puede soli
citarla. 

Lo peor es ocult~r a la opinión pública 
lo que realmente ocurre en estos asuntos. 

El señor P ABLO.-Primero escuche
mos al señor Ministro. 

E'l señor GONZALEZ MADARIAGA.
En mi opinión, los Senadores debemos ex
poner nuestros puntos de vista, y si el se
ñor Ministro desea responder algunos 
aspectos en sesión secreta, puede p'edirlo 

así en su oportunidad. Pero no podemos 
interrumpir' desde ya la sesión pública. 

El señor CARMONA (Ministro de De
fensa Nacional) .-No tengo ningún in
conveniente en aceptar el procedimiento 
propuesto por el Honorable señor Gonzá
lez Madariaga. 

E'l señor GARCIA (Vicepresidente). -
El Honorable señor González Madariaga 
propone continuar la sesión pública y de
clararla secrata cuando el señor Ministro 
lo solicite. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Cuando, al dar respuesta a nu,estras ob
servaciones, lo estimare conveniente. 

El señor CARMONA (Ministro de De
fensa Nacional).- Mientras tanto, po
drían usar de la palabra los señores Se
nador'es que deseen hacerlo. 

El señor AMPUERO.-A mi juicio, el 
procedimiento que hemos elegido para el 
debate no es el mejor. Queda un poco la 
sensación de que nuestras observaciones 
podrían ser contradichas o contestadas en 
la parte secreta de la sesión, cuando lo so
licite el señor Ministro. Pero como tam
poco me parece correcto que esta sesión 
especial transcurra íntegramente con la 
sola participación del representante del 
Ejecutivo, me permitiré formular algunas 
breves observaciones, sin perjuicio de in
sistir posteriormente, en una sesión ordi
naria o especial, en algunos aspectos de 
lo que ya hemos escuchado. 

Con ocasión de este asunto remití una 
carta abi€rta al señor Ministro de De
fensa Nacional, convencido, como estoy, 
de que las explicaciones que periódica-

• mente nos da sobre hechos parecidos no 
tocan el fondo del problema. 

Yo no sé si el. s€ñor Ministro no está 
cabalmente informado de los hechos que 
a nosotros nos alarman, o si oculta una 
parte de ellos. 

Por ejemplo, para mí resulta sorpren
dente que el señor Ministro v'enga a sos
tener todavía que la reunión de Coman
dantes en Jefe de los Ejércitos America
nos realizada en Buenos Aires tenía como 
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único objeto "el perfeccionamiento del sis
tema militar interamericano." Como de
cía el Honorable señor Teitelboim, po
dríamos traer toneladas de discursos, ca
bles, crónicas -particularmente de la 
prensa argentina- que comprueban el 
propósito de los jefes convocantes de tra
tar temas absolutamente políticos, referi
dos a la acción común, militar, para luchar 
contra la "subversión". N o contra cual
quiera subversión, sino contra la llamada 
"subversión marxista." 

El señor P ABLO.-¿ Me permite una in
terrupción, señor Senador? 

El señor AMPUERO.-Perdóneme que 
no se la conceda, señor Senador, pues es
tamos tratando de ,distribuir el tiempo pa
ra que cada uno de 'los Senadores tenga 
oportunidad de hacer sus observaciones. 

Yo pregunto al señor Ministro, y no al 
Honorable señor Pablo, porque Su Señoría 
poco tiene que ver con la conducción de 
nuestras Fuerzas Armadas", 

El señor PABLO.-Tengo tanto de
recho a opinar como Su Señoría. 

El señor RODRIGUEZ.-j Salvo en lo 
del Huáscar! 

El señor AMPUERO.-No discuto su 
derecho a opinar, señor Senador; pero no 
creo que sea Su Señoría la persona indi
cada para evacuar una consu'lta que he
mos hecho al representante directo del 
Ejecutivo, por muy estrechas que sean sus 
vinculaciones políticas con el Gobierno. 

El señor RODRIGUEZ.-j El señor Pa
blo es entendido en lo del Huáscar ... ! 

El señor AMPUERO.-Yo pregunto ca
tegóricamente si el señor Ministro desco
noce todo este material o cree que se trata 
de una confabulación periodística destina
da a distorsionar el sentido de la reunión 
de Buenos Aires. ¿ O acaso el señor Minis
tro simplemente por prudencia protocolar, 
no ha querido tratar el asunto en sesión 
pública o no ha querido reconocer el he
cho de que en este cónclave se trataron 
temas políticos por los jefes militares? 

Me interesa ir particularizando estos 
aspectos, porque, como una reiteración del 

sentido que la Democracia Cristiana da 
a la cortesía -no es la primera vez que me 
ocurre-, el señor Ministro se abstuvo de 
contestar la carta abierta que le remití 
con profundo sentido de responsabilidad 
y en un tono de respeto que nadie podría 
desconocer. 

Protesto por esta tentativa -el señor 
Ministro es muy prudente, pero los órga
nos de publicidad de su partido son mu
cho más audaces- destinada a presentar 
nuestras dudas, nuestros cuestionarios y 
nuestras preguntas como ataque innoble 
a las Fuerzas Armadas de Chile. 

Un tema de tal jerarquía se puede tra
tar en una democracia; lo hemos aborda
do con seriedad: nos inquieta sincera y 
auténticamente, y constituye parte del 
diálogo legítimo en una república que no 
está gobernada por un régimen tiránico. 

Respecto de este asunto deseo subrayar 
terminantemente dos cosas. La primera: 
jamás hemos responsabilizado a los jefes 
militares de adoptar actitudes de desobe
diencia frente a'l poder civil. Ningún co
mandante chileno que haya concurrido a 
las conferencias navales, aéreas o milita
res ha sido acusado nunca por nosotros 
por ese capítulo. Acusamos al poder civil, 
al Presidente Frei y al Ministro Carmona, 
de autorizar o promover la participación 
de j efes del Ej ército chileno en reuniones 
internaciona1es de carácter político, donde 
la voz de orden, la instrucción fundamen
tal, la inspiración ideológica permanece 
siempre en manos de los militares que, 
contrariando la doctrina que prevalece 
aquí, asaltaron el poder para abatir la 
democracia, para impedir el acceso de las 
fuerzas populares o para derrocar a go
bernantes progresistas. Esta es la acusa
ción que hacemos, señor Carmona, a los 
hombres de Gobierno; no a los jefes mili
tares. 

Como dije, nuestro lenguaje y nuestra 
intención han sido limpios; de manera que 
e110s no autorizan el vocabulario repudia
ble que emplea el diario "La Nación", de 
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14 de noviembre último, pretendiendo re
editar una campaña irresponsable, de 
principios de año, donde se señala a la Iz
quierda como enemiga de las Fuerzas Ar
madas. En ese periódico se publican ex
presiones que distorsionan el fondo del 
problema. El artículo está firmado con 
un seudónimo que no deja de ser su
gestivo: "Marchenoir" -j mercado ne
gro !-. Este caballero sostiene, incursio
nando en el mercado negro de las ideas, 
en una tergiversación deliberada y ten
denciosa de nuestro pensamiento, que he
mos inferido "una injuria sin preceden
tes" al Ejército chileno, por suponer que 
los militares chilenos están allá conspi
rando contra el Gobierno civil de nuestro 
país. En seguida, sostiene que hemos pre
tendido "enlodar su nombre" -cito tex
tualmente- y termina señalando que 
nuestra intervención tiende a sembrar "la 
infamia y la mentira" contra los cuerpos 
armados chilenos. 

Yo protesto, no contra este "escribi
dor" anónimo: protesto contra el señor 
Frei, responsable de tener como director 
d·el diario oficiaEsta a un hombre de su 
confianza y de su partido que, supongo, 
con su tácita autorización publica infa
mias. Porque es infamia eludir el debate 
de fondo, señalándonos anticipadamente 
como la bestia negra de la persecución 
frente a las Fuerzas Armadas. 

A lo largo de toda mi vida parlamenta
ria, creo haber demostrado un enorme 
sentido de responsabilidad en los asuntos 
militares. Me he preocupado mucho más 
que el señor Frei y la Democracia Cris
tiana de corregir sus debilidades de orga
nización, de mejorar 'su material y su 
abastecimiento, en el transcurso de innu
merables sesiones de la Comisión de De
fensa Nacional, a la que he pertenecido 
siempre, y en sesiones secretas que mu
chos de mis Honorables colegas podrán 
recordar. Me he esmerado, junto a com
pañeros de mi partido, como el Honorable 
señor Allende, por dar tratamiento eco
nómico adecuado a los oficiales navales y 
militares, quienes frecuentemente han si-

do postergados y mantenidos en precaria 
situación material que los obliga a una 
vida llena de privaciones. 

Rechazo, por eso, en la forma más ter
minante e indignada, la alusión subrepti
cia del señor Ministro y las cínicas refe
rencias del diario "La N ación" en cuanto 
a que nosotros podríamos estar inspirados 
en un sentimiento de odio, hostilidad y 
rencor o, por lo menos, de falta de sim
patía por las Fuerzas Armadas. 

En cuanto a los problemas de fondo, 
e; señor Ministro ha sostenido que la con
ferencia de Buenos Aires es, como quien 
dice, la consecuencia natural, un episodio 
legítimamente derivado de un instrumen
to original: el Tratado de Asisten
cia Recíproca de Río de Janeiro. Desafío 
al señor Ministro a que con el texto en 
las manos demuestre que los compromisos 
militares de Río de Janeiro, de carácter 
interamericano, comprenden la actuación 
represiv 1 contra las fuerzas políticas que 
viven o 'luchan en el interior del continen
te americano. Todo el tratado discurre 
y se redacta sobre la base de una defensa 
solidaria del hemisferio de todos los países 
de América, Estados Unidos y América 
Latina comprendidos frente a la agre
sión armada d·e un estado extraño al con
tinente; de una agresión armada, de una 
invasión que vendría desde fuera de la 
"zona de seguridad", definida por ese 
mismo tratado, y promovida por un estado 
extranjero, que ni siquiera se identifica. 
Si mañana hubiera una agresión armada 
francesa, una invasión italiana contra las 
costas de Latinoamérica, Estados Unidos 
podría invocar probablemente ese tratado 
para movilizar todas las fuerzas militares. 
Pero en el tratado no hay ninguna defi
nición ideológica, salvo una muy breve 
y hasta mezquina alusión, en sus conside
randos, a la "democracia" como aspira
ción colectiva de los pueblos de América. 

De manera que ni aun en su contenido 
conceptual esa conferencia está autorizada 
por ese tratado, ni constituye un instru
mento obligatorio que tenga que despren-
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derse necesariamente de, sus cláusulas. 
Más todavía: el señor Ministro debe re
cordar que al contestar un oficio remitido 
por mí a la Cartera a su cargo, hace algu
nos meses, Su Señoría declaró literalmen
te que Chile no tiene "ninguna obligación 
legal de concurrir a esas conferencias" ni 
tampoco a las operaciones Unitas. Si Su 
Señoría desea precisar tal afirmación, en 
cualquier momento podría traer a conoci
miento de la Sala el informe pertinente. 
y el señor Ministro tiene razón: nada nos 
obliga, salvo que entendamos que existe 
una obligación moral, una actitud de me
ra deferencia para con los ejércitos de 
otros países. 

Entonces, pregunto concretamente: si 
no tenemos obligación alguna, ¿ cuáles son 
las razones del Gobierno para aceptar es
pontánea y voluntariamente compromisos 
que únicamente se justificarían si se tra
tara de algo eminentemente positivo en 
cuanto al desarrollo de nuestro poderío 
militar? 

En seguida, debo recordar que en esas 
reuniones se adoptan acuerdos unánimes. 
En una ocasión anterior -no estoy seguro 
si Su Señoría desempeñ3.ba la Cartera de 
Defensa-, se nos informó que en una con
ferencia naval realizada en Río de J anel
ro, Chile se había "abstenido" en la reso
lución tendiente a saludar las piraterías 
de la 7fJ. Flota Naval Norteamericana en 
Vietnam. Como me anota el Honorable 
señor Allende, el delegado de nuestro país 
a esa conferencia era el Almirante señor 
Manzano. 

Si en ocasiones hay unanimidad, si en 
otras hay votos disidentes, ¿ acaso ello no 
constituye deliberar? ,¿Esto no es votar? 
¿ N o es una asamblea? ¿ No implica la 
formación de un cuerpo militar suprana
cional, cualquiera que sea el valor de sus 
resoluciones? Porque, por último, esas re
soluciones, al menos, tienen un peso mo
ral y, sobre todo, lo que denunció el Hono
rable señor Teitelboim en cuanto a que 
mediante publicaciones no oficiales, pero 
a las que están suscritos todos los oficia-

les de las Fuerzas Armadas, se inoculan 
un adoctrinamiento y una propaganda 
antipopular, antimarxista, anticomunista, 
antisubversiva, como se quiera llamarla, 
pero, en todo caso, contrario a tendencias 
políticas perfectamente legales en nuestro 
país. 

El señor CARMONA (Ministro de De
fensa Nacional).- ¿ Me permite, señor 
Senador? 

El señor AMPUERO.-Con mucho gus
to. 

El señor CARMONA (Ministro de De
fensa Nacional).- Agradezco la interrup
ción concedida por Su Señoría. 

No me referiré a todas las materias de 
que ha hecho mención el señor Senador; 
sin embargo, quiero aclarar algunos pun
tos de vista. 

Es muy cierto que en el Tratado de 
Río de Janeiro no hay ninguna dáusula 
que haga obligatorias estas conferencÍ3.s 
níilitares o la concurrencia de delegados 
de las Fuerzas Armadas a reuniones como 
las que se esüin verificando, no desde que 
asumió sus funciones el actual Gobi'erno, 
sino desde mucho antes, como lo dejé es
tablecido al comienzo de esta sesión. 

Del fondo de 'las observaciones del Ho
norable s,eñor Ampuero se desprendería 
que de esas reuniones militares ha salido 
alguna nueva doctrina; que se ha dado 
un nuevo carácter a la defensa hemisféri
ca o ha surgido alguna resolución que varíe 
los puntos de vista que el Gobierno chileno 
pudiera sus,tentar en determinado mo
mento acerca de estos problemas. Por e'llo, 
deseo pedir que Su Señoría me señale al
gunas resoluciones obligatorias que com
prometan al Gobierno de Chile y lo fuer
cen a variar su poJí.tica; algún acuerdo 
que hable de subversión o cambie los tér
minos del Tratado de Río de J aneiro en lo 
referente a la defensa hemisférica. Asi
mismo, le solicito señalarme si alguna de 
esas resoluciones militares pudieran tener 
carácter obligatorio, pues, como he expre
sado en repetidas oportunidades, no lo tie
nen. No hay una sola de ellas que varíe 
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esos términos. Por 'lo tanto, no podemos 

traer aquí discursos, declaraciones u opi

niones individuales para estimar que la 

que se impregna ha sido la conducta acep

tada por las Fuerzas Armadas chilenas o 

por sus delegados. En realidad, ello no ha 

ocurrido. Quiero dejarlo perfectamente 

esta blecido. 
No hay una soh resolución que pueda 

mencionarse que cambie la fisonomía del 

sistema militar interamericano con rela

ción al Tratado d·e Río de J aneiro, o que 

represente nuevas obligaciones para el Go

bierno de Chile o nuevos enfoques sobre 

esta materia. Ello no se ha aceptado ni 

se ha discutido. Con esto respondo concre

tamente a una pregunta que en una sesión 

anterior formuló el Honorab'le señor Tei

telboim, quien habló de las fronteras ideo

lógicas. Jamás se han discutido conceptos 

d-e esa naturaleza; jamás, ni en la con

ferencia de Buenos Aires, se han adoptado 

resoluciones o se ha debatido en torno ae 

esa idea, porque no se nan sustentado esos 

conceptos. 
Ahora bien, desde que se ha empezado 

a hablar en forma extraoficial, por rumo

res, sobre la creación de una Fuerza In

teramericana de Paz, ¿ cuá'l ha sido la con

duota del Gobierno chileno al respecto? 

Una, y muy clara: ha sido negativa a la 

creación de la Fuerza Interamericana de 

Paz, por cuanto ello significaría alterar 

los términos de compromisos internacio

nales y los conceptos de autodeterminación 

de 'los pu.eblos y de no intervención. 

Estos son conceptos que nosotros sus

tentamos, y nada nos hará variar de crite

rio. En es,te sentido, me parece que las ob

servaciones del Honorable señor Ampuero 

están suponiendo hechos no acaecidos y 

cambios de actitud que jamás han ocurri

do. Por lo contrario, la idea clara y con

creta sobre estas materias, en esp·ecial en 

cuanto se refiere a la creación d.e la Fuer

za Interamericana de Paz, ha hecho que 

en la Conferencia de Buenos Aires ni si

quiera se mencionara la posibilidad de 

crear fuerzas de ta'l naturaleza ni orga-

nismos supranaciona:es que estén por en

cima de los órganos políticos o de los go

biernos, ni menos que se pensara asumir 

compromisos internacionales que no han 

sido aceptados por los propios gobiernos. 

Por eso, quiero ser muy claro al manifes

tar cuál ha sido la conducta que se ha fi

jado el Gobierno de Chile sobre el parti

cular, en especial la conducta clave man

tenida por los delegados que concurrieron 

a estas conferencias militares. No hay mo

tivo para que exista inquietud en la opi

nión pública, ni mucho menos en los me

dios parlamentarios. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.

Entiendo que en la Conferencia de Buenos 

Aires no se 'llegó a adoptar acuerdos de 

carácter permanent.e para formar la Fuer

za Interamericana de Paz, pero se ha ad

mitido la posibilidad de constituir tal or

ganismo con carácter ocasional. De tal 

manera que ha habido cierto relaj amiento 

de la idea tenida al principio acerca de 

esta organización internacional. En mi 

concepto, ello se deduce de 'las declaracio

nes emitidas por el Comandante en Jefe 

del Ejército argentino. 
Muchas gracias, 
El señor AMPUKRO.-Perdóneseme la 

expresión, pero debo manifestar que cada 

vez me parecen más "angelicales" las ex

plicaciones del señor Ministro. Porque ¿ a 

q~é diablos, entonces :fuimos a Buenos Ai

res? Si nos atuviéramos a la tesis del se

ñor Ministro, tampoco tendría importan

cia el hecho de que mañana, en una de 

estas reuniones, se tomara el acuerdo ex

plícito de que "todos los comandantes en 

jefe deberían asumir la Presidencia de 

la República en el más breve plazo". A 

juicio del señor Ministro, tal acuerdo se

ría inocuo, debido a que esas resoluciones 

no tienen fuerza obligatoria para nosotros 

y, por lo tanto, carecp.rÍan de valor ... i Cu

riosa doctrina! 
Pero ,¿ quién hace Ja agenda de las reu

niones? Lo pregunt(\, porque en el tema

rio de la' Conferencia figuraban ¡temas 

políticos. Si la hacen los delegados, nues-
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tros representantes bien pudieron haber 
evitado que se incClrporaran en ella dichos 
temas políticos. Si pudimos hacerlo ¿ por
qué no lo hicimos? Al revés, si no pudi
mos evitarlo, querría decir que nuestros 
delegados habrían estado allá en condi
ción subalterna desmedrada. 

Estamos convencidos de que, en mu
chos casos, los delegados militares de otros 
países no representan a sus ejércitos, sino 
a lOS gobiernos. Estamos convencidos -co
mo debe estarlo -el Ministro señor Carmo
na- de que si hay alguna subversión en 
estado latente en América Latina, es la de 
los militares que tienen un concepto anti
democrático de sus funciones. En el trans
curso de dos años,' se han producido siete 
subversiones -no marxistas, sino milita
res- que derribaron a otros tantos go
biernos civiles. Entre los años 1962 y 19,64, 
cayó un gobierno cada cien días. Aparte 
la revolución cubana, cuyo origen, gesta
ción y desarrollo daría para un debate 
separado, no ha habido en America La
tina otro ejemplo de subversión popular 
de vigor suficiente como para que merez
ca ese nombre, porque no se trata de com
batir, supongo, meros desórdenes calleje
ros, motines ocasionales o manifestacio
nes huelguísticas que muchas veces se 
magnifican vara dar la sensación de que 
tras ellos está el complot encaminado a 
derrocar al· poder constituido. 

Lo concreto es que si-ete de los repre
sentantes que asistieron a la Conferencia 
de Buenos Aires tuvieron participación 
directa en actos subversivos, no para 
aplastarlos, sino para promoverlos. El Co
mandante en Jefe del Ejército argenti
no, que el año pasado alternó con nuestro 
Comandante en Jefe, hoy se encuentra en 
el cargo de Primer Mandatario de Argen
tina. Y no llegó a tan alto cargo apoyado 
por el pueblo y los partidos políticos -ni 
la democracia cristiana de Argentina 10 
ha apoyado-, sino porque un día amane
ció de mal humor, reunió a las fuerzas 
blindadas, juntó los tanques y, en unión 
de sus colegas militares educados en las 

escuelas de Panamá y Estados Unidos, de
cidió ser, desde ese día, Presidente de la 
República. 

¿ Podemos decir que no tiene importan
cia moral de ninguna especie el hecho de 
que nuestros jefes militares hayan debido 
convivir con semejantes oficiales de las 
fuerzas armadas de otros países. ¿ No 
es, concretamente, el peligro de subver
sión militar el qu-e enfrentan las repúlYli
cas latinoamericanas? ¿ N o es claramente 
falso el peligro de la subversión popu
lar, a menos que la confundamos con una 
inquietud social muy sostenida y amplia? 
Entonces, digo, no es indiferente asistir 
a una conferencia como la de Bue
nos Aires; no se puede concurrir a se
mej antes reuniones con tr~nquilidad de 
conciencia, fundados en que cualquier 
acuerdo que se apruebe en sus deliberacio
nes, por disparatado que sea, no tiene im
portancia porque no es obligatorio para 
nosotros. A mi modo de ver, ello no co
rresponde a un proceder congruente con 
nuestra tradición militar ni con nuestro 
régimen civil. 

Ahora, si aparecen en la prensa y en 
los cables, con profusión, opiniones de ios 
Ministros de Defensa y de Relaciones Ex
teriores de Argentina, del Comandante en 
Jefe del Ejército del vecino país, del Co
mandante Militar de la República Domi
nicana -todo esto lo he leído yo y, tal 
vez, también lo ha leído el señor 
Ministro- ¿ cómo explicar el silencio ab
soluto del representante chileno? Si todos 
los delegados a la Conferencia de Buenos 
Aires estaban en pie de igualdad, ¿por qué, 
mientras unos proclamaban la doctrina 
fascistoide de los gobiernos militares que 
sustituyen al pueblo, no pudo levantarse 
el Comandante en Jefe chileno, que pro
fesa otra doctrina, para decir exactamen
te lo contrario? 

¿ No hemos dado la sensación un tanto 
penosa d-e ser un país de segunda catego
ría, obligado a aceptar en silencio tales 
insolencias? ¿ N o disminuimos la jerarquía 
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profesional de nuestros propios represen

tantes al obligarlos a esta displicente mu

dez, para no quebrar un protocolo fabri

cado por los propios autores de cuartela

zos? 
Eso es lo que me preocupa y conmue

ve. Pero más me preocupa la gélida tran

quilidad del señor Ministro ante la peligro

sa evolución que siguen estas conferencias. 

En realidad, no son en absoluto semej an

tes a la celebrada en 1941, cuando el Con

tinente se preparaba para defenderse de 

una amenaza inminente muy seria, como 

fue la del Eje sobre todo el mundo. E'l con

tenido no es el mismo; estas conferencias 

toman, cada vez más, un carácter hostil 

a las fuerzas de Izquierda. 
Tendría muchos otros aspectos a qué 

referirme, pero no lo haré, para no quitar 

tiempo a mis Honorables colegas intere

sados en participar en el debate. Con todo, 

debo manifestar que se ha pretendido atri

buirme una actitud tendenciosa en esta 

discusión, como ha ocurrido con la pren

sa oficial, carente cl-e argumentos para de

batir el fondo de 'la cuestión. Si he inter

venido en la forma que todos conocen, es 

porque pienso que, por este camino, el po

der civil -subrayo: no un candidato a 

dictador miliar, sino el poder civil- es

tá introduci:omdo a nuestras Fuerzas Ar

madas, a todas sus ramas e instituciones, 

en un submundo sospechoso de conjurados 

reaccionarios que actúan bajo la superior 

dirección del Pentágono yanqui. 
Responsabilizo a ese poder civil. Y como 

toda conspiración internacional, toda esta 

tendencia que constituye un hecho innega

ble, está dirigida contra los movimientos 

populares, yo deseo que el nuestro no adop

te la actitud suicida de otros países al per

mitir que se monten instrumentos repre

sivos, que se oficialicen las ideologías más 

reaccionarias para retener sólo la liber

tad, bastante discutible y ominosa, de re

cordar que no se reaccionó a tiempo para 

defender su derecho a existir y a luchar. 

En Chile, un millón de electores se pro

nunció, en la última elección presidencial, 

por 'la candidatura de nuestro compañero 

el Senador señor Allende. Si proyectamos 

esa cifra a la población total de nuestro 

p:lÍs, podemos decir que no menos de tres 

mmones de chilenos compart.en los puntos 

de vista que ha venido defendiendo ei 

FRAP; casi la mitad dei país se ha puesto 

bajo las banderas de este movimiento. 

Pero el programa del Frente de Acción 

Popular, la ideología de los partidos que lo 

integran, son el blanco de los gorilas 

extranjeros, son el reverso de lo que esas 

organizaciones militares estiman que de

be ser el "orden". Por consiguiente, en 

Chile tenemos derecho a abrir debate pú

blico para defender nuestra subsistencia 

como movimiento y como partido, pues 

constituimos un movimiento y existimos 

como partidos políticos en virtud de ga

rantías otorgadas por la ley, porque re

presentamos un segmento importantísimo 

de la ciudadanía, el más desamparado, pe

ro tanto o más chileno que los sectores re

presentados por partidos adversarios o 

antagónicos. Por eso, ruego al señor Mi

nistro que no escamotee el fondo del pro

blema. Le pido que no nos describa estas 

reuniones en forma de hacerlas aparecer 

más bien como concilios evangélicos o con

venciones de vegetarianos o teósofos, 

cuando, en el fondo, sabemos bien que es

tos cónclaves militares -lo sabe también 

el señor Ministro- están procurando di

fundir una simiente que, si bien contradi

ce nuestra doctrina militar y el pensa

miento de nuestras instituciones armadas, 

ins'ensiblemente, las compromete o, al me

nos, las hace aparecer asociadas y en com

plicidad con el tenebroso propósito que 

ellos mantienen, cual es derrocar el poder 

civil y establecer la dictadura. 
El señor TEITELBOIM.-Al iniciar 

mis palabras, quiero dejar en claro que 

nuestra posición frente a las Fuerzas Ar

madas chilenas 'las considero diferentes 

de ese nido de avispas antidemocráticas 

que campeó por sus respetos en la Con

ferencia de Buenos Aires. N o culpamos 

-repito- al General Bernardino Parada 
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ni a 10d otros miembros de la delegación 
chilena de haberse hecho presentes allí, 
pues d_chos oficia:les cumplieron la obliga
ción ql.e les imponía el Gobierno, en el 
senLdo de concurrir a una reunión a la 
que, a nuestro juicio, no debieron asistir 
representalltes chilenos. 

Un aquelarre extraño. 

Queremod dar una visión más o menos 
direch, babada en documentos oficiales o 
en dec1 :lraciones emanadas de participan
tes, a fin de establecer el perfil exacto de 
aquel aquelarre militar, que no fue, como 
se ha pretendido presentarlo, una reunión 
seráfica y llena de inocencia. Por lo con
trario, ella encierra para Chile un peligro 
muy gnnde. 

N o abogamos por que las castas castren
ses se abstengan simplemente de partici
par en ataques contra la Unióil Soviética o 
contra el mltndo socialista. Vi Unión So
viética y las naciones socialistas son bas
tante capaces de defenderse, y, frente a 
ellas los señor~s Pistarini, Iacobelli y toda 
esa manada de gorilas son Ínfimo detalle 
desde el punto de vista mi'litar. Por des
gracia, no son ,tan inofensivos para nues
tros pueblos. En el hecho, se congregaron 
para luchar, llegado el caso, contra los 
pueblos de América Latina. Quiero demos
trar esa tesis, al parecer tan atrevida, con 
las propias pa'labras de ,estos egregios di
rigentes galoneados que han asaltado el 
gobierno y s,e han instituido por sí y ante 
sí en autoridad suprema de desdichadas 
Repúblicas. 

La voz cavernar'ia de Pistarini. 

Asistieron a esta reunión 17 países. En 
el acto de apertura, como se sabe, habló el 
Teniente General Pascual Pistarini, a ma
nera de orador inaugural, y sentó la teoría 
de la conf.erencia. ¿ Qué dice? No habla ca

. si nada acerca de la defensa continental, 

contra un peligro de agresión exterior, sino 
que expresa: "La amenaza real contem
poránea, en cambio, no permite continuar 
con aquel esquema" -caduco- "porque 
ella tiene características de presencia per
manente. Su forma resulta tan compleja e 
insidiosa que exige una solidaridad y un 
alistamiento constante para poder oponer
se con éxito a la acción adversaria". 

Más adelante agrega: 
"Este perfeccionamiento es imprescin

dible porque, si bien la coexistencia pací
fica propiciada por el comunismo soviéti
co en los últimos años podría, en algunas 
reg~ones a'ltamente desarrolladas, ser ga
rantía frente a un conflicto nuclear" 
-aquí interviene directamente en políti
ca- "no lo es para nosotros que soporta
mos íntegramente la otra forma del accio
nar comunista, que se manifiesta a través 
de la subversión permanente y agresiva". 
O sea, no fue una reunión apolítica, sino 
todo lo contrario. N o fue siquiera en es
pecial una reunión antisoviética: fue una 
reunión contra los pueblos latinoamerica
nos. 

Luego dke: 
"La prueba de que no se trata de una 

estimación pesimista y exagerada del pro
blema está dada por las resoluciones con
cretas adoptadas en la Conferencia Tri
continental de La Habana". Es decir, todo 
lo plantea dentro del marco elaborado por 
el Departamento de Estado y el Pentágo
no norteamericano, que son los que mue
ven los hilos. 

Quieren dar una receta co'ntinental. 

A continuación habla -y esto es lo más 
riesgoso- de la responsabilidad de las 
fuerzas armadas americanas y, en conse
cuencia, d,e nuestro Ejército, y de garanti
zar la libertad, etcétera. Ta'l es la versión 
cínica. 

Ellos, los "gorilas", los jefes cuartele
ros, los golpistas profesionales son la ga
rantía de la libertad. Hablo particular-
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mente del Ejército argentino, al cual per
tenece el General Pistarini, que ha aplas
tado, como Castello Branco en Brasil, la 
Constitución. Lo que está auspiciando es
ta teoría y su apologista con jinetas es 
ambientar, como receta continental, el de
rrocamiento de los gobiernos civiles para 
entronizar las dictaduras castrenses. 

En seguida, sostiene: 
"Son 'l9.S fuerzas armadas las qU3 tienen 

el derecho del uso de las armas, encuadra
do en la abrumadora responsabilidad de 
la sagrada misión de garantizar la segu
ridad y libertad de las naciones". 

"La responsabilidad de los ejércitos 
americanos frente a'l desafío que nuestro 
sistema de vida soporta es consecuente 
con una línea de conducta que S3 mantuvo 
en todos los momentos cruciales de nuestro 
devenir histórico. Advertimos la coheren
cia permanente de un pensamiento y acción 
militar americanos al servicio indeclina
ble de la libertad, la paz y el progreso de 
nuestros países. 

El uso sacrílego de la divinidad. 

"Por consiguiente" -añade un juicio 
cargado de asechanzas- "la vinculac'ión 
humana y profesional de las más altas 
autoridades de los ejércitos americanos, 
que se consultan anualmente mediante es
tas conferencias, debe ponerse de relieve 
en cada oportunidad por su carácter diná
mico y fecundo, como por la razonada de
cisión de expresar sin temor las deficien
cias del sistema y aportar las soluciones 
valederas para la defensa y seguridad, 
que permitan el desarrollo integral a que 
aspiramos". Eso es muy grave, señor Mi
nistro: la vinculación humana y profesio
nal de ejércitos obedientes del poder civil, 
como el nuestro, con ejércitos alzados, que 
han desconocido el poder civil para esta
blecer la dictadura militar. 

Fenómeno sombrío y triste que se in
serta en el cuadro de la prostitución de 
valores, que deben ser tenidos por mucha 
gente como sagrados: el señor Pistarini 

"-

toca música patriótica, pugna por apode
rarse de San Martín, completamente aje
no, por cierto, a esta "mixtificación" ne
fanda de su significado libertario. 

Pero, a continuación, como si fuera po- ' 
co, le pone uniforme a Dios para luchar 
contra los pueblos y contra el comunismo. 
Me voy a referir a este punto. Después de 
hablar el señor Pistarini, usó de la pala
bra Monseñor Bonamín, quien dijo: 

"Oh Dios de los Ejércitos, que riges el 
destino de los pueblos, para cuyo gobierno 
te dignaste servirte de la cooperación de 
los hombres: escucha la plegaria con que 
imploramos tu asistencia sobre las activi
dades de esta VII Conferencia de Ejérci
tos Americanos." 

Luego agrega en esta bendición ecle
siástica: 

"Junto a tu cruz, la espada americana 
fue siempre misión y servicio. Unidas se 
alzan sobre el continente, desde sus oríge
nes, como realidad de paz y símbolo de 
altos ideales. 

"Ellas señalan nuestros destinos. 
"Símbolos imperativos de nuestra mi

sión, la espada es recta, la cruz es termi
nante; no nos consienten desviaciones. 
Quienes nos pusimos a su servicio, com
prendemos la obligación de ser y vivir y 
actuar como ordenates Tú en el Evangelio, 
sobre la pauta de los "sí" y de los "no" ex
cluyentes". 

Vamos a ver los "sí" y los "no" exclu
yentes de este politiquero Monseñor. 

"Porque servir a un Señor es negarse a 
sus adversarios. 

"Abrazar un ideal es combatir a su 
opuesto. 

"Afirmar un credo es condenar los erro
res que lo contradicen". 

He aquí un fraile de horca y trabuco. 
como esos antiguos y cerriles clérigos 
carlistas del siglo pasado cuya misión 
en la tierra es aprovecharse de los Evan
gelios -que no tienen la culpa del abuso 
simoníaco-, a fin de matar y sojuzgar 
pueblos. 

"Admitir una determinada, concepción 
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del hombre y del universo" -dice estefal
sario con sotanas, este reaccionario que se 
aprovecha de la palabra divina- "es re
pudiar cualquier tendencia que la niegue 
o menoscabe". 

Ni la Virgen se salva. 

"Tú sabes, Señor" -le echa la culpa al 
Señor- "que es esa exigencia de fidelidad 
y de lógica la que torna más gravosa la 
cruz de nuestra espada. 

"No somos inventores de la verdad que 
profesamos. Nos viene de tu esencia infi
nita ... " -para que el señor Onganía 
pueda pisotear la Constitución y las leyes 
y, después, venga un mercader con hábi
tos a santificar esta acción; allí estuvo 
bendiciendo la Conferencia y diciendo su 
sermón-o 

" ... Cuando el mundo parece cansado de 
pensar la verdad, o tentado de entregarse 
al fácil juego de las inconsecuencias, de 
las dudas y del equívoco, a nostros nos to
ca seguir montando guardia junto a los 
claros perfiles de las afirmaciones de la 
verdad eterna". 

Abusa de San Martín, de Dios y de su 
esencia infinita. i Un cruzado vulgar del 
pronunciamiento y un capellán del fascis
mo, un politiquero vulgar y reac!cionario 
contumaz! 

"Y cuando sobre los pueblos" -agre
ga, y aquí se trasluce que se trata de una 
reunión sectaria y que ni siquiera el mi
nisterio sacerdotal le impide hacer la po
lítica más pequeña- "se cierne el peligro 
de un materialismo ateo, cuya dialéctica 
niega la libertad y cuyo odio aniquila la 
dignididad humana haciendo imposible la 
paz y frágil la seguridad de las naciones, a 
nosotros más nos urge aquel imperativo 
de lealtad jurada a tu divino querer y a la 
autenticidad del alma de nuestros pue
blos". 

"Dános fuerzas, Señor, para obrar sin 
decaimientos, dános sensibilidad y clari
videncia para conocer los signos de los 
tiempos". 

"Séanos propicia tu gracia, por la in
tercesión de tu Santa Madre" -también 
usa a la Virgen para su maniobrilla de 
conspirador- "patrona de muchos de 
nuestros ejércitos y avale ante Ti nuestros 
esfuerzos la plegaria de Santa Rosa de 
Lima, Patrona de la Independencia de 
América. Amén". 

Señor Ministro, me he permitido leer 
estos fragmentos directos, porque ellos 
pintan, describen y ponen al desnudo que 
esta reunión de Buenos Aires, donde fue
ron enviados por el Gobierno los Jefes de 
nuestras Fuerzas Armadas, fue una junta 
artera, siniestra, tenebrosa, no solamente 
para los partidos comunista y socialista 
o para el FRAP, sino para todos los pue
blos de América y, también, profundamen
te lesiva, inconveniente y dramática para 
los gobiernos civiles que todavía se man
tienen en pie en nuestro continente. 

Complot contra los gobiernos civiles. 

Pero, en seguida, señor Ministro, quiero 
sumarme a las expresiones de desconten
to formuladas por el Honorable señor 
Ampuero ante el tono de sus palabras. 
N os agrada escuchar que el Gobierno rec
tifica posiciones rechazando las fronteras 
ideológicas. Pero ¿ por qué señor Minis
tro no hemos oído una sola palabra anun
ciando que un representante nuestro se 
haya levantado allá y hecho salvedad de 
nuestra a~titud; que haya expresado su 
desacuerdo con este complot monstruoso 
contra los gobiernos civiles de América? 

El señor Pistarini, cuando despidió a 
las delegaciones participantes en la VII 
Conferencia de los Ejércitos Interameri
canos, en su calidad de Comandante en J e
fe del Ejército argentino, reiteró estas 
ideas. Habló de ir más allá de las fronte
ras para salvar lo que estima una concep
ción legítima de vida. Luego, su alter ego, 
01 Jefe del Ejército brasileño, agrega: 
" ... el notable equipo comandado por el 
general Pistarini demostró que, no sola-
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mente la Argentina, sino todo el mundo 
libre" -o sea, el mundo "engorilado"
"puede confiar en la eficiencia del Ejér
cito de San Martín". 

¿Hubo unanimidad? 

Esta camarilla antidemocrática ha pro
vocado más de una dificultad con Chile 
y las seguirá provocando en la misma me
dida en que tenga dificultades internas, 
porque su propio pueblo no aceptará inde
finidamente la conyunta militar que está 
agravando todos sus problemas. Los "go
rilas" encaramados de la Casa Rosada 
entonces echaran la culpa a Chile, y resul
ta que nosotros hemos estado allá, no di
ré abrazados, pero sí escuchando en reli
'gioso silencio -confío en que no de táci
ta aceptación- y sin escuchar una pala
bra de rechazo y de aclaración a estas 
doctrinas delirantes y liberticidas que 
propugna el "gorilismo" continental. 

Agregó después el Jefe del Estado Ma
yor de Guatemala: "Las fuerzas enemigas 
de la convivencia pacífica de los pueblos 
han incrementado sus sistemas de agre
sión, algunos en forma declarada, y, otros, 
tan sutilmente trabaj ados, que, de no con
vertirnos en permanente atalaya, en el 
momento menos esperado pueden lograr 
la conquista de su ansiado objetivo." 

Después habló el Jefe del Estado Ma
yor de la República Dominicana para re
petir la misma cantinela. 

y aquí, señor Ministro, vuelve a usar 
de la palabra el señor Pistarini y expresa 
algo, a mi juicio, particularmente grave, 
sobre lo cual quisiera una aclaración pre
cisa. Al clausurar la Conferencia dice: 

"Tanto en la reunión preparatoria como 
en las reuniones que hemos venido efec
tuando desde el 28 de octubre próximo pa
sado, ha sido dable comprobar un senti
miento unánime de solidaridad continen
tal y una efectiva acción para afirmar la 
seguridad colectiva". 

Ese "sentimiento unánime" es el que de-

seo ver esclarecido, porque si éste existe 
en torno de la idea desfigurada y mañosa 
que los gorilas tienen de la seguridad con-
tinental y colectiva, quiere decir, entonces, 
que ese señor está suponiendo que los re
presentantes chilenos no hicieron ninguna 
!:lalvedad sobre la materia. 

Ejército y antimilitarismo. 

Señor Presidente, deseo dar lugar para 
que intervengan otros señores SenadoreS. 
pero antes quiero permitirme unas refle
xiones. 

¿ Qué enseñanza deriva del material leÍ
do? En prime"r lugar, señor Ministro, creo 
que estamos jugando con fuego. No envie
mos a nuestras Fuerzas Armadas, adic
tas al poder civil, a reuniones donde la voz 
cantante y dominante la llevan los gori
las, quienes sostienen que lo más impor
tante de esos encuentros es el contacto 
humano y profesional con los jefes mili
tares; que sientan la doctrina de que es
tán listos l¡ara trasponer las fronteras a 
fin de aplastar la subversión, y que sus
tentan el principio sedicioso de que el 
Ejército es la reserva suprema, el único 
órgano realmente nacional. Esto lo dijo 
el jefe militar brasileño, porque el Ejér
cito, según tan donosa t-eoría, recluta 
a sus miembros en todas partes, en todas 
las zonas y rincones del país, sin difen
ciación alguna de clases; de modo que la 
mejor defensa contra el militarismo radi
ca precisamente en que el Ejército sea el 
gobernante, porque esto elimina la posibi
lidad de caudillos. 

Esas son las doctrinas que reciben una 
especie de sedicente sanción filosófica en 
aquellas reuniones. 

Emanaciones mefít-icas. 

Los discursos están aquí; son textuales. 
Entonces, ¿ por qué mandar a nuestros 
jefes militares, que son personalidades 
limpias, no contaminadas, a ese ambiente 
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mefítico, saturado de emanaciones de la 
selva americana, que parten de la idea de 
que los gobiernos civiles deben ser derri
bados uno por uno? Y si la asistencia a 
esas reuniones no tiene carácter obliga
torio, como lo reconoció el propio señor 
Ministro, ¿por qué ir? 

El· señor Ministro dijo que había cau
sado extrañeza al Ejecutivo que por pri
mera vez se plantearan aprensiones e in
quietudes sobre aquellas reuniones y que 
ellas carecen del carácter que le atribu
yen ciertas publicaciones. Esta inquietud 
está sobradamente justificada, a nuestro 
juicio, y el carácter que le atribuyen algu
nas publicaciones en Chile, resulta pálido 
con relación a la gravedad misma de esas 
reuniones. No creo aconsejable Que el Go
bierno adopte en este asunto la política 
del avestruz, y reste a esta cuestión toda 
la importancia y gravedad que entraña. 

Aclaración ind1:spensable. 

En cuanto a la agenda, por la cual pre
guntó el Honorable señor Juliet al iniciar 
el señor Ministro su intervención, ella tra
ta acerca de la manera de contener la sub
versión interna. Ese fue el objetivo esen
cial; ése fue el motivo, el tema, la obsesión 
enfermiza. 

Señor Presidente, a esa reunión concu
rrió, como sabemos y lo dijo el señor Mi
nistro, el Comandante en Jefe del Ejército 
de Chile, autorizado por el Gobierno y, 
naturalmente, enviado por éste. Conside
ro indispensable que el Gobierno emita 
una declaración en el sentido de que no 
participa del :ambiente antidemocrático 
que muchos de los jefes militares allí pre
sentes dieron a esa reunión. Creo 
que ello sería conveniente para nuestro 
Gobierno; lo merecen nuestras Fuerzas 
Armadas, respetuosas del poder civil, y 
también lo necesita la opinión pública. 

A mi juicio, no ha habido una publici
dad ni excesiva ni injustificada. Los co
mentarios que se hacen están más que 

fundados, pero éstos pueden ir por cami
nos equivocados si el Gobierno, más allá 
de una actitud protocolar o de esos ino
cuos comunicados que nada dicen, no da 
una explicación clara al país sobre la par
ticipación de los representantes de nues
tras Fuerzas Armadas, enviado por nues
tro Gobierno y, por lo tanto, bajo la res
ponsabilidad del Ejecutivo. 

El señor NOEMI.-La exposición del 
señor Ministro fue bastante clara al res
pecto. 

Obsesión antipopular. 

El señor TEITELBOIM.-Como la con
ducción de la política internacional corres
ponde al Gobierno, especialmente al Pre
sidente de la República, creemos que el 
Primer Mandatario asume una responsa
bilidad bastante grande al permitir que 
nuestras Fuerzas Armadas concurran a 
esas reuniones donde nada bueno tienen 
que aprender y donde se está conspirando 
contra nuestra propia forma de vida cons
titucional. 

He revisado prolijamente todas las pu
blicaciones aparecidas en la prensa argen
tina, y no he encontrado ninguna alusión 
respecto de la participación de la delega
ción chilena, salvo la indirecta que sostie
ne, por boca del General Pistarini, que 
hubo unanimidad sobre la materia, una
nimidad en la que me resisto a creer y 
respecto de la cual solicito una aclaración 
del Ministro. 

Evidentemente, el vocabulario desaten
tado y la acción inconstitucional, profesio
nal, del General Pistarini, del General 
Costa y de todo el zoológico de gorilas la
tinoamericanos reunido en Buenos Aires, 
nada tienen que ver con la conducta de 
nuestros jefes militares ni con su trayec
toria. Por eso, y porque ellos lo merecen, 
estimamos necesaria una aclaración ter
minante y poner fin, asimismo, a esas re
uniones conjuntas, que no son sino juntas 
conspirativas en contra de los gobiernos 
civiles. 
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Señor Presidente, se ha dicho que en 

Buenos Aires no se trató acerca de cuáles 

son los enemigos potenciales de los respec

tivos países. Puedo afirmar que ese pun

to se trató. Muchos de los oradores, par

ticularmente los gorilas, dijeron mañosa

mente que los enemigos potenciales de 

nuestros países no están fuera de las fron

teras, sino dentro de ellas; y que si están 

dentro de ellas, más que los institutos ar

mados parecería ser que fueran los pue

blos los que estuvieran de acuerdo en ser 

gobernados por los gorilas. 

Lección para el futuro. 

Termino mis observaciones de esta ma

ñana señalando que, con todo, las justifi

cadas inquietudes nuestras y de vastos 

sectores de la opinión pública no han sido 

del todo desvanecidas por el señor Minis

tro de Defensa. Ruego al señor Ministro 

no ver en esto -porque no lo hay- un 

ataque a las Fuerzas Armadas. Las res

petamos por lo que son; pero advertimos 

-ratifico- responsabilidad del Gobierno 

por haber enviado representantes de 

nuestro Ejército a reuniones extrañas, pe

ligrosas, inconstitucionales y antidemo

cráticas, donde no se discute nada o muy 

poco desde el punto de vista profesional 

militar; donde se hace política contra los 

pueblos; donde se habla de enviar ejérci

tos a aplastar lo que ellos llaman "subver

sión interna". De allí que este problema 

sea de enorme y vital importancia y de ex

trema gravedad, y que este debate se ha

!le plenamente justificado. Además, deseo 

solicitar del señor Ministro que se ponga 

mayor cuidado y 'fTigilancia para evitar 

que dentro de nuestras Fuerzas Armadas 

puedan prender ·estas simientes por el ca

mino de permitir que en publicaciones ofi

ciales u oficiosas, pero que leen nuestros 

oficiales y que están destinadas a nuestro 

Ejército, Fuerza Aérea y Marina, se in

cluyan artículos como el traído a colación 

en esta oportunidad, en el cual se predica 

una doctrina política y militar totalmente 

contraria al régimen que nos rige, y que 

sólo propugna el derribamiento de los go

biernos constitucionales para reemplazar

los por otros al estilo del señor Franco, 

del señor Castello Branco o del señor On

ganía. 
Nada más. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Allen

de. 
El señor AMPUERO. - ¿ Me permite 

una breve interrupción? 
El señor ALLENDE.-Con la venia de 

la Mesa, concedí previamente una inte

rrupción al Honorable señor Rodríguez. 

El señor RODRIGUEZ.-Deseo formu

lar una pregunta al señor Ministro. 

En la mañana de hoy, hemos sido infor

mados de que, por instrucciones o del Mi

nisterio de Defensa o del Alto Mando de 

las Fuerzas Armadas, se habría iniciado 

una querella contra la revista "Punto Fi

nal", precisamente por los comentarios 

que esa publicación, en forma objetiva, ha 

hecho sobre la Conferencia de Buenos Ai

res. 
Desearía saber, de parte del señor Mi

nistro, si eso es efectivo y si la orden ema

nó directamente del Ministerio de Defen

sa. 

El señor CARMONA (Ministro de De

fensa Nacional) -Efectivamente, el Co

mando en Jefe del Ejército ha solicitado 

a la justicia la iniciación de un juicio con

tra la revista "Punto Final", porque en 
ella se contienen conceptos que se estiman 

ofensivos para el Ejército de Chile. 

El señor AMPUERO.-¿ El señor Mi

nistro comparte ese juicio? Y si lo com

parte, ¿ por qué no fue el Ministerio el que 

inició la querella? 
El señor CARMONA (Ministro de De

fensa Nacional) .-El Ministerio ha sido 

informado de esa materia y comparte la 

medida adoptada. 
El señor AMPUERO.-¿ Por qué no 

inició el Ministro la querella? 

El señor CARMONA (Ministro de De-
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fensa Nacional) .-Porque, lisa y llana
mente, contiene ofensas para el Ejército 
de Chile. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-O sea, el Ministro no tiene nada que ver 
con el Ejército. 

El señor AMPUERO.-Es decir, el Mi
nistro de Defensa no interviene cuando, a 
su juicio, se ataca al Ejército. 

El señor RODRIGUEZ.-j En la prácti
ca, empieza a caminar la teoría de las 
fronteras ideológicas! 

El señor PABLO.-Es la justicia la que 
decidirá. 

El señor AMPUERO.-Esto es absolu
tamente insólito. En el fondo, hay sim
plemente el propósito de enconar la dis
cusión señalando a las Fuerzas Armadas 
que tienen como enemigos a la Izquierda. 
Lo lógico y natural en un Gobierno que 
presume querer la paz entre los chilenos 
y organizar una patria constructiva, es 
que se hubiera querellado el Ministro de 
Defensa si se estima que se ha ofendido 
al Ejército. En cambio, en esta forma se 
coloca a los Altos Mandos en el centro de 
una polémica pública. 

Lamentaría mucho que tal fuera la in
tención de ese procedimiento. 

El señor GUMUCIO.~¿Cuántos Sena
dores inscritos quedan, señor Presidente? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Tres: los Honorables señores Allende, Ro
dríguez y Gumucio. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Allende. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, intervenimos una vez más en este de
bate con la serenidad y la firmeza necesa
rias, porque, a lo largo de muchos años, 
como lo recordó el compañero Senador 
Raúl Ampuero, nos ha inquietado pro
fundamente la situación de Chile con rela
ción a sus Fuerzas Armadas, la estructura 
de éstas, su perfeccionamiento, la situa
ción interna de quienes viven en razón 
de su trabajo como integrantes de ellas. 

Es decir, a lo largo de muchos años he
mos participado en luchas cívicas de ex
traordinaria significación y donde es lógi
co suponer que la pasión política brote 
fervorosamente. Sin embargo, jamás he
mos tenido una expresión que pueda sig
nificar mengua para el prestigio de nues
tras Fuerzas Armadas, ni para siquiera 
zaherirlas en la forma más leve que al
guien pudiera imaginar, lo cual no signi
fica que vivamos frente al temor de no 
pronunciarios sobre la marcha, desarro
llo y significación de esos institutos. 

N o, señor Presidente. Respetamos las 
Fuerzas Armadas chilenas por su tradi
ción, por su espíritu profesional, por su 
sometimiento a las leyes del país, por su 
acatamiento al poder civil; pero tenemos 
perfecto derecho -y lo haremos siem
pre- a analizar hechos y cosas que pu
dieran interesarnos y que, indiscutible
mente, digan relación directa a las Fuer
zas Armadas y al proceso de desarrollo 
político y social de nuestro país y de Amé
rica Latina. 

He oído, con la calma necesaria, al Mi
nistro de Defensa. Me parece que los Ho
norables señores Ampuero y Teitelboim le 
han reprochado, respetuosamente, que 
plantee en el Senado, en forma tan impro
pia, diría yo, puntos de vista que no ván 
a la médula, al contenido o al fondo del 
problema que estamos analizando. Ya ocu
rrió esto cuando discutimos y debatimos 
las maniobras Unitas VII. Se lo dijimos al 
señor Ministro. N os aseveró, con la mis
ma ponderacion, que estas maniobras es
taban destinadas al perfeccionamiento de 
nuestras Fuerzas Armadas; que eran con
venientes para la Marina de Chile; que 
nada tenían que ver con la posibilidad de 
una agresión, aunque ésta fuera extra
continental. Le 12ímos aquí, sin que el Ee
ñor Ministro los refutara, los artículos 
pertinentes del Tratado de Asistencia Re
cíproca y del Pacto Militar, para decirle 
que toda su filosofía, toda su doctrina y 
todo su pensamiento están orientados a 
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que las fuerzas armadas de los países la

tinamericanos reaccionen automáticamen

te frente a la posibilidad de una agresión 

extracontinental, la que -se da por sabi

do- sólo puede emanar de los países so

cialistas. 
El señor Ministro ha llegado a su cargo 

no sólo por sus condiciones de militante de 

la Democracia Cristiana. Es un político 

avezado. Ha sido parlamentario. Ha su

frido más que otros del escamoteo electo

ral. Tiene conciencia de lo que es la vida 

política. ¿ Cómo puede el señor Ministro 

ignorar que entre los acuerdos de Punta 

del Este, tomados en 191&1, hay uno que 

condena categóricamente la posibilidad de 

que un Estado americano tenga como filo

sofía el marxismo y el leninismo? 

Ese acuerdo ha sido reconocido por 

nuestro país; compromete a Chile. Lo sus

cribió otro Gobierno, pero el actual, dél 

cual es Secretario de Defensa el señor 

Ministro Carmona, mantiene en vigencia 

esos compromisos, esos acuerdos. 

Como decía el Honorable señor Am

puero,. después de la revolución cuba

na y, sobre todo, después del fracaso de 

Playa Girón, toda, absolutamente toda la 

táctica del Pentágono, del Departamento 

de Estado, de la CIA, ha cambiado. Es in

discutible que todos los pasos dados en es

te continente están destinados a impedir 

el ascenso de las fuerzas populares al 

ejercicio del poder político, aunque tal as

censo se haga por los cauces desfigurados 

de la democracia burguesa y del ejercicio 

del voto universal. i Si lo hemos visto! N o 

quiero empequeñecer el problema, pero lo 

hemos padecido. Y yo personalmente ten

go derecho a decirlo, porque el movimien

to popular que representé en mi candida

tura fue deformado intencionadamente 

sobre la base de una planificación conti

nental. 
Digo esto al margen de lo personal, 

pues los señores Senadores comprenderán 

que si cito este ejemplo es porque tengo 

sentido de las dimensiones, y sé que mI 

persona desaparece ante el significado del 

movimiento popular, su contenido progra

má:ico y su definición. Y lo dije honesta

mente muchas veces: "N o quiero que na

die vote por mí sin tener conciencia de que 

lo hace por un programa revolucionario". 

y sostuve que yo era un militante socia

lista, que mi partido tenía como método 

para interpretar los fenómenos históricos 

el marxismo. 
También hicimos presente este criterio 

en el recinto del Senado. Me acuerdo de 

que en una reunión de la Comisión de De

fensa Nacional, ante el entonces Ministro 

señor Carlos Martínez Sotomayor, el Ho

norable señor Ampuero y yo hicimos re

ferencia al mismo compromiso inter

nacional que estoy comentando. Se lo leí

mos; le dijimos que ello significaba poner 

cortapisas al pensamiento humano; de

fendimos el derecho de cualquier hombre 

o mujer de Chile a ser marxista, y afirma

mos que se trataba de una filosofía, de una 

doctrina científica que, por lo demás, es 

compartida por millones de millones de 

seres humanos, y que ha alcanzado en mu

chos países el poder político para crear 

una sociedad socialista. 

Sin embargo, señor Ministro, estas co

sas, que son la exteriorización de una acti

tud retrógrada, se manifiestan en los he

chos en una política que cada día va ha

ciendo más y más dependientes a las fuer

zas armadas de nuestros países de un cri

terio que es, en esencia, político, y que se 

ha expresado con brutal crudeza y con cla

ridad tal que no deja lugar a dudas, por el 

Presidente de los Estados Unidos, quien 

rotundamente afirmó la necesidad de po

ner atajo a los movimientos populares y 

sentó la doctrina de las fronteras ideoló
gicas. 

Cuando yernos que la Cámara de Repre

sentantes de ese país ha reafirmado ese 

pensamiento, y vemos cómo se violan día 

tras día los acuerdos de la Carta America

na respecto de Cuba, por el tremendo de

lito de darse el gobierno que estima conve-



SESION 22:¡l, EN 16 DE NOVIEMBRE DE 1966 1471 

niente; cuando se mide con distinta vara 
la revolución cubana de la que se utiliza 
para medir a los gobiernos "gorilas", que 
en número de siete u ocho han alcanzado 
el poder en los últimos años, derrocando 
gobiernos civiles elegidos por la voluntad 
popular; cuando la agresión, la invasión, 
el bloqueo, el cerco económico esgrimidos 
unilateralmente por Estados Unidos con
tra Cuba hace que callen nuestros Gobier
nos; cuando el señor Frei ha sostenido 
equivocadamente que Chile fue agredido 
,en los discursos del Primer Ministro de 
Cuba, en circunstancias de que su Gobierno 
fue el primero en atacar a ese país por 
medio de las palabras insólitas del Minis
tro del Interior, señor Leighton; y cuando, 
en aplicación de una filosofía antimarxis
ta categórica y clara, nuestro país ha pro
hibido toda clase de comercio con Cuba, 
y al efecto, el propio Gobierno ha enviado 
botas al Banco Central; entonces, señor 
Ministro, no puede usted pensar que no 
nos damos cuenta de la realidad que su 
Gobierno, que Chile está confrontando. 

Dije un día con absoluta honestidad 
que mi gran preocupación, si el movi
miento popular alcanzaba el poder, no se
ría la presencia en Chile de los "marines", 
porque pienso que todos -ustedes, demo
cratacristianos, e indiscutiblemente hom
bres de la Derecha-, reaccionaríamos con 
la dignidad necesaria para rechazar al in
vasor, a pesar de su fuerza material; que 
Chile no aceptaría jamás una humillación 
de esta índole, pues no imagino a un 
político de este país capaz de una claudi
cación servil como esa. Pero sabíamos per
fectamente cuál era la maniobra, que us
tedes explotaron políticamente. j Ah! "La 
presencia de un Gobierno popular, mar
xista, de un Gobierno antlmperialista, ha 
de traer la reacción de los ejércitos limí
trofes, de los países con los cuales Chile 
tiene fronteras materiales: Perú, Bolivia 
y Argentina." Estábamos informados de 
ello, y se crearon hechos políticos con ese 
sentido, de claridad meridiana. Toda la 

campaña que se llevó a cabo en América 
Latina en contra del FRAP tenía ese con
tenido, que ahora se ha generalizado y se 
extiende a todos los movimientos popula
res del continente latinoamericano. 

Es decir, para el Pentágono, para el 
Departamento de Estado, para el Minis
terio de. Colonias que es la Organización 
de Estados Americanos, para los gober
nantes de la mayoría de los países no pue
de concebirse que un movimiento marxista 
llegue al poder, aun por los cauces lega- \ 
les. Y por eso -10 hemos dicho muchas 
veces-, se van cerrando los caminos, in
tencionadamente, con distintos métodos: 
con la viO'lencia, si ella es necesaria; con la 
utlización de fuerzas civiles que tratan de 
monopolizar las informaciones, como es el 
caso de la Democracia Cristiana, que es la 
alternativa ante la revolución popular que 
nosotros representamos. 

Estos son hechos, señor Ministro. Tal 
es la magnitud de los problemas. Y ello 
no puede escapar a su capacidad de polí
tico con experiencia, que sabe. Entonces, 
no podemos aceptar que nos diga, aunque 
sea en forma respetuosa, con palabras que 
yo diría son honestas, un pensamiento to
talmente alejado de la realidad que esta
mos viviendo. 

Existe una estrategia, una táctica del 
imperialismo, que se ejerce en escala 
mundial, destinada a aplastar los movi
mi'cntos populares, y la guerra de Viet
nam es el eje de esta política drástica, y 
Cuba lo es en América Latina, y es la De
mocracia Cristiana de Bonn el punto de 
apoyo de ella en el corazón de Europa. 

Esas cosas las sabe todo el mundo. Un 
hombre de la cultura del señor Ministro, 
abogado, ¿ por qué no se pregunta a qué 
se debe que Francia haya roto, en el he
cho, el Pacto del Atlántico? Porque De 
Gaulle se negó a que su país pudiera auto
máticamente verse implicado en otra gue
rra. j Caramba, señor Ministro, pregun
te a sus asesores militares todo lo que 
ha significado esta actitud que ha obligado 
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a trasladar a otros países de Europa el 

cerebro de la guerra y la defensa que creó 

el Pacto del Atlántico y que constituye, sin 

duda alguna, una maquinaria muy efi

ciente destinada a movilizar automática

mente a todos los ejércitos europeos! 

Entonces, señor Ministro, no lo olvide: 

del enemigo es el consejo. No olvide que la 

gran preocupación nuestra es que con su 

actitud ustedes están haciendo que el 

Ejército de Chile empiece a tomar con

tactos, y permanentes, con fuerzas arma

das deliberantes que tienen una definición 

y que, además, tienen un compromiso: 

evitar el ascenso al poder de los movimien

tos populares. 
¿ Cómo puede el señor Ministro d'ecir que 

nada significan los discursos pronuncia

dos por lo más representativo de los je

fes de las Fuerzas Armadas reunidos en 

Buenos Aires? Ya leyó parte de ellos el 

Honorable señor Teitelboim, y yo también 

tengo aquí documentos y documentos. 

Es una inquietud de chileno. Nosotros 

discrepamos del pensamiento de los Se

nadores democratacristianos. Los hemos 

combatido y lo seguiremos haciendo. Pero 

no estamos conspirando todavía ... 
El señor P ABLO.-j Todavía! 

El señor ALLENDE.-Sí, porque aún 

ustedes respetan nuestro derecho. El día 

que no lo respeten, definitivamente, sí, se

ñor: cualquier camino podremos utilizar. 

Mientras respeten ustedes el derecho 

nuestro y mientras el Ejército de Chile ... 

El señor P ABLO.-Mientras Sus Seño

rías noS respeten, serán respetados. 

El señor ALLENDE.-No hay ningún 

paso nuestro que les permita decir que no 

estamos actuando lisa y llanamente den

tro de estos cauces. 
El señor P ABLO.-j Con el mocho del 

hacha ... ! 
El señor ALLENDE.-Eso sí que esta

mos señalando minuto a minuto, ... 

El señor TEITELBOIM.-¿ Qué signi

fica el mocho del hacha en este caso? 

El señor ALLENDE.-... señor Mi

nistro, que toda una política internacional 

está destinada, entre otras cosas, a crear 

a Chile un problema, y ustedes tienen que 

saberlo. 
Por ejemplo, en este cartel que tengo a 

la mano se lee: "Chileno. Si en este mes 

usted no regulariza su situación en nues

tro país, no podrá: trabajar en suelo ar

gentino, obtener alojamiento, educar a 

sus hijos, realizar trámites. Infórmese. 

Dirección Nacional de Migraciones. Gen

darmería Nacional. Policía Federal. Poli

cía Provincial. Prefectura Nacional". 

El señor TEITELBOIM. - Es mejor 

preocuparse de ese problema. 

El señor GUMUCIO.-A eso queremos 

referirnos, si nos dejan tiempo. 
El señor RODRIGUEZ. - Citemos a 

otra sesión. 

El señor ALLENDE.-EI Honorable se

ñor Gumucio no me puede hacer ese car

go. He hablado quince minutos. Soy un 

hombre que no tiene poder de síntesis; no 

tengo nada escrito; estoy razonando. Soy 

partidario de continuar esta seSlOn ma

'ñana o pasado. N o se trata de impedir 

que ustedes hablen. 

Estamos planteando problemas con tre

mendo sentido de responsabilidad. Lo es

tamos haciendo como chilenos, más allá 

de las fronteras políticas partidarias. Mu

cho más allá, porque la denuncia que he 

traído a este hemicido nos alcanza a to

dos Argentina quiere que se nacio

nalicen, porque de otro modo los ex

pulsará y les hará la vida insoportable. 

Porque los militares argentinos, que con

viven con los nuestros, que hablan de anti

marxismo, que están dispuestos a servir 

las fronteras ideológicas y que tratan de 

impedir los movimientos populares, están 

actuando contra Chile, y ustedes lo saben 

perfectamente, por medio de los chi

lenos que están allá y que lamentablemen

te se han visto obligados a cruzar las 

fronteras nacionales por no disfrutar en 

nuestro país del derecho a ganarse el pan. 

Cuando traemos estas cosas, lo cual es 

colaboración en el plano superior con sen-
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tido nacional, no se nos venga a decir que 
estamos abusando del tiempo ni que em
pequeñecemos el debate. 

El señor GUMUCIO.-Yo no he dicho 
que ·están abusando. He manifestado que 
quisiera intervenir para plantear una 
serie de conceptos que queremos exponer. 

El señor RODRIGUEZ.-Efectuemos 
otra sesión. 

El señor ALLENDE.-Como me queda 
un minuto angustioso, prefiero sugerir al 
señor Presidente del Senado que, inter
pretando el sentimiento general de los Se
nadores aquí presentes, convoque a otra 
sesión, con asistencia del señor Ministro 
de Defensa, y que ella se estime como con
tinuación de ésta. 

El señor GUMUCIO.-Prorroguemos la 
hora un rato más. 

El señor ALLENDE.-No se trata de 
prorrogar la reunión por un rato. En diez 
minutos no se resolverá el problema. A mí 
me interesa oír el pensamiento de los Se
nadores democratacristianos y que dis
pongan del tiempo suficiente. Nos pre
ocupa demasiado este problema para decir 
que no. Tengo aquí documentos y docu
mentos, que necesito ver esclarecidos o 
refutados. 

El señor RODRIGUEZ.-Los Senadores 
de la Democracia Cristiana no querían dar 
número ni para esta sesión. 

El señor ALLENDE.-Como está pró
ximo el término de la hora, ruego al señor 
Presidente acoger la petición que formulo 
interpretando el sentimiento de todos mis 
Honorables colegas, y quedo con la pala
bra para la próxima sesión. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
La Mesa considerará la petición del Ho
norable señor Allende. 

El señor TARUD.-El Honorable señor 
Pablo se refirió, en realidad, al mocho del 
ancla del Huáscar. 

El señor P ABLO.-¿ Qué le pasa a Su 
Señoría? 

El señor TARUD.- ¿Puede explicar 
eso? 

El señor P ABLO.-Oportunamente le 
voy a contestar. 

El señor RODRIGUEZ.-Lamento que 
el señor Ministro de Defensa haya con
firmado la querella contra la revista 
"Punto Final". 

El señor ALLENDE.-A eso me ib:l a 
referir. 

El señor RODRIGUEZ.-Me parece que 
con esta quer.el1a se abre todo un proceso 
político, pues ella, aunque tenga carácter 
punitivo, se dirige contra los periodistas 
independienes de Izquierda. Es necesario 
abrir sobre el tema un gran proceso polí
tico nacional, y nosotros estamos dispues
tos a iniciarlo sobre la base de esta que
rella, que injustamente se ha desatado 
contra un .órgano periodístico de Izquier-
dL . 

El señor ALLENDE.-Yo iba a abor
dar este asunto, pero, por falta de tiem
po, espero poder hacerlo en una oportu
nidad próxima. 

El señor. GARCIA (Vicepresidente).
Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 13.30. 

Dr. René Vuskovié Era.vo, 
J efe de la Redacción. 
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